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na, el señor Ferrer Roca. Expone que el propósito perse- 
guido es el de impulsar la continuidad de las explotacio- 
nes agrarias, con la consiguiente reducción del paro en 
ese sector, suprimiendo uno de los obstáculos que impi- 
den la citada continuidad de las sxplotacioticrs, como es 
la aplicación del Impuesto General sobre Sucrsiones a los 
herederos de las mismas, y cuya exención solicita. Re- 
cuerda que ya en el texto refundido del Impuesto General 
sobre Sucesiones, aprobado por Decreto 1018l67. se prevé 
esta exención, si bien la misma está limitada a los patri- 
monios familiares agrícolas que no excedan de las 
680.000 pesetas, c i f h  tan’rducida que hace práctica- 
mente inútil hoy en día la yerzcidn prevista. También se 
refiere a la ley 49/81, que ha constituido u n  paso impor- 
tante en la tareu de facilitar la incorporación de los agri- 
cultores jóvenes a las actividades agrarias, aunque la re- 
duccidn contemplada del 50 por ciento de la base imponi- 
ble del impuesto estima que debe ser elevada al cien por 
cien, para lo que bastaría incorporar un nuevo apartado 
3 al arttculo 19, a cuyo contenido da lectura. 
Temtina señalando que la solución propuesta se inscribe 
en el conjunto de medidas concretas que deben caracteri- 
zar la política agraria, al objeto de estimular la continui- 
dad de este tipo de explotación y evitar el crecimiento del 
paro, v espera que merezca el apoyo de la Cámara. 

En  turno en contra de la proposición de ley interviene, por 
el Grupo Socialista, el setior Ca lahom Téllez, que recono- 
ce el interés y buena intencionalidad de aquélla en cuanto 
procura ayudar al nianteniniiento de las explotaciones 
familiares agrarias, pero olvida que ya la ley 49/81, espe- 
cialmente en sus artíciilos 62 v 63, regula de forma coni- 
pleta el tema de las exenciones v avudas fiscales en esta 
materia. Por otra parte, la proposición de ley se queda 
corta respecto a deterniinados beneficios reconocidos en 
la citada ley, como siicede. por ejeniplo. en relación con 
la figura del colaborador, a la que no hace rnencidn la 
propuesta de Minoría Catalana. E n  resionen. en la legis- 
lación actual está va siiflcienteniente regulado el tipo de 
ayudas v scibveiiciones a coiiceder para la adqiiisició#i de 
este tipo de explotaciottes por herencia o legado, distiii- 
giiiendo segiín que el adqiiireiite del bien agricola sea el 
cónvirge sobreviviente o aparezca la figura del colabora- 
dor. Existen, además, deteniiiriados reqiiisitos para la 
concesión de las aviidas qiie se hallan debidamente espe- 
cificados en la noni!ativa vigente y a los qire 110 alirde la 
proposición de Minorta Catalaira. Por todo ello, solicita 
de la Cámara el voto ert cofttra de la propiiesta sonietida a 
debute. 

E n  tiimo de réplica ititenlierte el seiior Ferrer Roca coiites- 
tu el señor Calahowo Téllet. 

Para fijación de posicióri, eri rionibre del Griipo Ceritrista. 
interviene el senor Mardoues Sevilla. ariiiriciando el voto 
favorable a la proposición de 1e.v de Miiiorta Catalaria. 
Expone la foniia casi ariecdótica eii qiie ha sido tralado 
el tenia agrario eri los riltinios periodos de sesiones, ciiaii- 
do en la Eitropa coniiiriitaria daría @ar, siti duda, a 
debates apasioriarites, dado el trasforido de reperciisióit 
sociológica que los programas de aviida a la agricirltiira 

tienen. Se muestra totalmente c o n f o m  con el propósito 
defendido por Minoría Catalana de favorecer la vocación 
agraria en las familias, contribuyendo así a d u c i r  la 
emigración hacia las áreas metropolitanas, con la consi- 
guiente incidencia en la grave situación de paro por la 
que atraviesa nuestro país. 
Estima asimismo que es preferible la continuidad en la 
empresa agraria por parte de los hijos y sucesores en  pri- 
mera lfnea de consanguinidad de los actuales propieta- 
rios agricultores que el acudir a vías colaterales, como 
supone la figura del colaborador, y llama la atención so- 
bre las repncusiones que va a tener en nuestra agricultu- 
ra el prdximo ingreso en la Comunidad Económica Euro- 
pea, razones todas ellas que justifican, a su juicio, ha 
toma en considemción de la proposicidn de ley debatida. 

En nombre del Grupo Popular interviene el señor Llorens 
Torres. Se refiere, en primer término, al carácter especial- 
mente gravoso del actual impuesto sucesorio para las pe- 
queñas y medianas empresas agrarias, cuando éstas son 
el resultado del ahorro de toda una vida de trabajo y van 
a constituir seguramente el medio de vida de los descen- 
dientes, que, por lo demás. han contribuido a la forma- 
ción del patrimonio familiar que se transmite. Expone las 
distintas tarifas y escalas contenidas en el impuesto vi- 
gente y pide que se trate la transmisión de explotaciones 
agrarias que constituyen el medio de vida del transmiten- 
te y adquirente de forma distinta a la transmisión de 
otros bienes, como sircede en numerosos países, lo que 
contribuiría, por otra parte, a no forzar la división o ven- 
ta del patrimonio que se hereda, con los perjuicios que 
ello entraña para la explotación agrtcola. 
Destaca, seguidamente, la ausencia de exenciones o bene- 
ficios subjetivos en el actual impuesto, que debe refor- 
marse a la baja en ténninos realistas y modemistas, y 
concluye calificando a la proposición de Minoría Catala- 
na de mediocre y falta de rigor y profundidad en la con- 
teniplación del tenia que les ocupa. Por ello, no puede 
apovarla el Gnipo Popular, que anuncia la presentación 
propia de iitia mieva propiiesta siguiendo las líneas fija- 
das en esta intewención. 

Replican los setiores Ferrer Roca v Llorens Torres. 
Sonietida a votacióii, es desestimada la proposición de ley 

de Miiioría Catalaria por 14 votos a favor, 159 en contra 
y 56 absteiiciortes. 
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El señor Ortiz González defiende las enmiendas presentadas 
por el Grupo Centrista. E n  la niíniero 34 propone la sii- 
presión de la últ ima frase del artículo 6." v solicita que 
sea el Gobierno el que, de manera completa, fije el nivel 
de los coeficientes de garantía en  cada momento.  La en- 
mienda 35, al artículo 8.", pretende simplemente una 
mejora de estilo para favorecer la posterior interpretación 
de la norma,  suprimiendo, consiguientemerite, en  el r i i i -  

mero 1 ,  las pulubras «que constititvari con ellas iinu iiiii- 
dud de decisión.. 

El señor Gusdiba i B o h m  defiende las enmietidus de Mirio- 
ría Cutulanu. A truvks de la número 61 ,  postula qiie el 
provecto no desciendu a una  eriioneracióri propiamente 
reglattientistu y yrte tendría justiflcucióri K H  u n a  econo- 
m f u  menos desarrolludu yiie lu nitestru. Algo siniilur su- 
cede eri relacidti c o ~  lu erimieridu tiiímero 61. u la letra d )  
del urtíciilo 7.*', a los efectos de considerar lo que suti 
recursos propios de curu u los fondos de lu ohru herit'flco- 
social de l i s  Cajas de Ahorro. E n  ciiurito u lus etiniietidus 
números 62  y 65,  v a  fiierori deférididus eti uriterior ititer- 
vención. Por úl t imo,  las enmiendas t1ú)neroS 67 68,  u 
los upartados 5 y 6 del urtíciilo 10, se reflereri u lu iiiter- 
veticidti del Burico de Espu)tu e n  relación con kus compe- 
tencias utribuidus u lus Cajas de Ahorro, estiniuirdo qiie 
bastaríu coti el intoniie previo de dicho Burico, sin condi- 
cionar lus resoluciones oportunas a l  curácter fuvoruble 
del aludido irifornie. ' 

Para lu defensa de las enmiendas del Grupo Vasco iriteniie- 
ne el señor Olurte Lusa. Coniierrzu retirando la errmieridu 
riúniero 46 v mititietie las números 44 y 45 u /  urricith 7.,', 
por considerar qire la definición que establece de los f o i i -  

dos de la obru benéfico social de las Cajas de Ahorro y 
cooperativas de crédito es ubsolittarrierite restrictivu y po- 
co lógicu. Propone igualmente que lu cituritiu límite de 
conipittabilidud seu uutorizuda por el Banco de EspuNu 
y ,  en si1 caso, por las Comunidades A ~ t t ó t i o t ~ ~ ,  u1 Objeto 
de no limitar unus  fucriltudes reconocidas u éstas por el 
propio Tribunal Constitcicionul en resolución de 28 de 
enero de 1982. 
E n  cuan to  al urtíciilo 10. su Grupo rnuntiene cuutro eri- 

miendas.  Con la número 47, al apartado 2,  se truta de que 
la facultad que se utribuve al Banco  de Espalia-se reserve 
u la Administración piiblicu en cuanto a 311 ejecucióri, 
aunque previamente informe el mencionado Bunco. Lu 
enmienda n ú m r o  48, u1 rriimero 3 del m i s m o  artículo. 
solicita lu supresión del irifbniie favorable del Burico de 
España para la upertura de nuevas oficinas,  por traturse 
de competencias que, en el árnbiro del País Vusco, se 
vienen ejerciendo desde mayo de 1981 por la Cornunidud 
Autónoma. La enmienda niímero 49, u1 número 5 ,  sobre 
distribución de resultados de las Cajas de Ahorro, sugiere 
la intervención, no sólo del Banco de España, s ino tani- 
bien de lus Comunidades Autónomas,  en ciiva rnuteriu 
desde luego es competente lu del País Vasco. por reconv- 
cerlo así si4 Estatuto y también el Tribunal Constitucio- 
nal. Finalmente, la enmienda 55.  al niimero 6. pide q u e ,  
se respeten competencias que va  viene ejerciendo la Co- 

mun idad  Autónoma Vasca desde 1981 en re/ación con lu 
dotación de reservas de las Cajas de Ahorro. 

E n  turno en contra de las ulteriores enmiendas irrten~ierre. 
por el Grupo Socialista, el s e i m  Martinez Sanjuári. Res- 
pecto a la enmienda número 34,  del Grupo Centrista, se- 
izala que toda la riomiativu actual se produce en base u 
una  delegación en detenninudus materias por parte del 
Gobierno al Banco  de Espuizu, u1 igitul que siicede en 
otros paises. Cori ello. el Gobierno no huce dejucióri de .su 
responsubilidud. Respecto u lu número 35, y se trutó 
umpliarnerite en Cornisibti, cree yrte si estuviera preieri- 
te el señor Curcíu Agiidiri procederiu u lu retirudu de lu 
t n  istr iu. ' 

Cori relucióri u las erimiendus de los Grupos Minoriu Ca- 
tulunu y Vasco. qiie .responden u lina mi sma  filosofiu 
global. se reriiite u los debutes hubidos eii Coniisióri J J  

recogidos en el (1 Diurio de Sesiones>),  puru t n u n t e n ~ ~ r  lu 
reduccióri allí ucordutlti ucercu del concepto tle fbrirlos 
propios de lus o l m s  berit'flco sociules de 1u.s Cujus dtl 
Ahor-ro. Precisa qite u1 hublur de fondos propios, lo i n -  
portutite e \  lo sitstuticial, lo yrie tierie itriu vulorución 
exuctu y utiu pennuiiericia. Con ello se optu por i i t i  coii- 

cepto m á s  segiiro, uiiriqiie yiiizá tunibien mús restrictivo. 
Re.~pecto u ius resturites etirnieiidus de estos Grupos,  i i i í i -  

riifiestu que, t> i i  este Titulo 11, 1 1 0  se huce rnús yiie repro- 
ducir,  desde lu perspectivu cwrnpetenciul, lo qire coii relu- 
ción u /  Títiilo [ dW1U e/ setior [.urroqiie Allende cil  referir- 
se n tinu seritenciu del Trihitriul Coristitircioiiul de 1982 
sobre v u k m c i v i i  de 10s Estutiitos de A i i t ~ ~ ? i v m í u .  Agregu 
que esturnos en itiiu irriidad de mercado finuriciero donde 
no S K  puede segiii,: por taritu, u la horu de pluriteur iiliu 
políticu f lnuncieru global. uriu segmentación purceludri 
por diferentes ulteniutivus d e  poder, máxime ciiundo est i  
claro yite se trutu de cornpetericius del Burico de Espurici. 
Por lus ruzoiies expuestas, miieslru sii oposicióri u lu ad- 
misión de las citudus enmiendas.  

Replicu el seríor Ortiz Gonzúlez. cl señor Gusd iba  i B d i r i i .  

Olurte Lusu, y duplica el seiior Murtírie: Sunjiián. 

Sometidas u srtcesivus votuciorres, son desestimudas l a s  eti- 
miendus de los Grupos Ceritris!u, Minoriu Cutuluriu 
Vusro  (PNV) ,  u1 Títitlo I I .  

Se aprueburi los urticiilos corrcsporidientes a dicho Título 
corifonne u1 texto del dictumen de la Coniisióri. 
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Son aprobadas en votución las disposiciones finales prime- 
ra, segunda v tercera, de acuerdo con. el texto del dicta- 
men. 

A continuación, el señor Presidente informa de una serie de 
correcciones técnicas propuestas por el Grupo Socialistu, 
que, sometidas u Iu Cárnara. son aprobudas por asenti- 
miento. 

Se somete a votación, v es desestiniadu, la enrniendu niíme- 
ro 53 ,  de Minoria Catulanu, a lu exposición de motivos. 
Se aprueba dicha exposición, de confonnidud con el texto 
del dictanien. 

E n  turno de explicución de voto, intervienen el senor 
Scliicurtz Gircin, eir nonihre del Grupo Popular. y el senor 
Larroqite Allende, del Grupo Socialistu. 
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Prav'u)iietite u lu iwtución del refkrido yruyc to  de le?. el 
señor Presidetite infbrtnu u la Cdiiiaru de yiie la pró.riiiiu 
sesión plenariu terrdra Iiigar el día 28, coineii:aiido a las 
once de la inunanu, cuino estaba aniiiiciudo. 

Sometido a iwtuctóit el proyecto de le? sobre siipre.sitiii del 
irnpiiesto de luio puru iiistriiinetitos iniisicules, rs a y r d "  
do por 258 i w t o s  u /uvor, uiiu eii coiitrn, ciiico uhsteiicio- 
nes y 1111 voto riiilo. 

Eii titnio de explicación de voto, iiiten~ierieti los scriores 
Fuvos Diaz, por cl Grupo Poprikur, y Pudrúri Drlgado, eri 
represeniucivii del Griipo Sociuiistu. 

Se reanuda 1t.i sesidn a las nueve de la mañana. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSICIONES DE 
LEY: 

- DEL GRUPO MINORIA CATALANA, SOBRE DECLA- 
RACIONES EXENTAS DEL IMPUESTO GENERAL 

PLOTACION AGRARIA 
DE SUCESIONES, HERENCIA O LEGADO DE EX- 

El senor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Vamos a entrar en el punto 6." del orden del día: Toma 

en consideración de proposiciones de ley. Proposición de 
ley del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana so- 
bre declaraciones exentas del Impuesto General de Suce- 
siones, herencia o legado de explotación agraria. 

Para la defensa de la toma en consideración tiene la 
palabra el señor Ferrer. 

El señor FERRER ROCA: Señor Presidente, señorías. 
con frecuencia en los debates de esta Cámara surgen re- 
ferencias a la situación preocupante del gran problema 
del paro, v más concretamente a las difíciles circunstan- 
cias económicas v sociales en las que se desarrolla el 
sector agrario. Pero, curiosamente, esta reiteración en 
subrayar ta gravedad de la situación encuentra en muy 
raras ocasiones medidas concretas v eficaces que posibi- 
liten a los afectados el superar estos problemas. 

Con la presente iniciativa, el Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana aporta una proposición de ley que, 
en el caso de prosperar, creemos contribuiría a impulsar 
la continuidad de las explotaciones agrarias v ,  al mismo 
tiempo, a reducir el paro en esas zonas al incentivar su 
dinamismo. Se trata, pues, de una iniciativa que tiene 
como destinatarios a centenares de miles de ciudadanos. 

Esta proposición de ley se orienta a la solución de uno 
de  los problemas que obstaculizan la continuidad de las 
explotaciones agrarias: me estoy refiriendo al Impuesto 
General sobrc Sucesiones, para el que proponemos su 
exención cuando se trate de heredero o herederos que 
continúen su función agraria. En la actualidad, existe 
una antigua disposición dedicada a este aspecto de la 
política agraria. Se trata concretamente del texto refun- 
dido del Impuesto General sobre Sucesiones, aprobado 
por el Decreto.1.018/1967, que en su artículo 19 enumera 
las adquisiciones por herencia o legado de bienes, dere- 
chos y cesiones dc cualquier naturaleza que estén exen- 
tas del referido Impuesto. Y en el punto segundo del 
mencionado articulo se reconoce que los patrimonios fa- 
miliares, mobiliario y agrícola, a que se refiere el articu- 
lo 15 del Decreto 8í1966, desarrollado posteriormente 
por Orden Ministerial de  17 de diciembre sobre benefi- 
cios tributarios al patrimonio agrícola, podrán estar 
exentos de la aplicación del Impuesto siempre v cuando, 
según se espccifica e n  el artículo 10 de la citada Orden, 
la cuantía del patrimonio lamiliar agrícola objeto de ad- 
quisición n o  exceda de las 600.000 pesetas. 

Naturalmente. SS. SS. comprenderán que la exención 
prevista en esta lejana disposición es hov prácticamente 
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inútil porque esa cantidad, 600.000 pesetas, queda por 
debajo de la cuantía mínima de la inmensa mayoria de 
las explotaciones agrarias y ,  por tanto, es inoperante pa- 
ra evitar que el impuesto General sobre Sucesiones, con- 
tinúe gravando extraordinariamente las posibilidades de 
los jóvenes agricultores, que con frecuencia no tienen 
otra solución que vender parte de ese patrimonio para 
atender la obligación tributaria, con lo que se empobrece 
la explotación y, en definitiva, que es lo que aquí nos 
interesa, su viabilidad. 

La proposición de ley que ofrecemos a la consideración 
de  esta Cámara es una normativa que creemos se inscri- 
be en el conjunto de medidas que deben caracterizar la 
política agraria. Para nadie deberia ser un secreto que la 
media de edad de las personas que trabajan en el campo 
es alta, alrededor de los cincuenta años, lo que nos indica 
que el envejecimiento de este sector hace más urgente 
que nunca la iniciativa de la normativa que proponemos. 
Naturalmente, esta exención debe estar destinada exclu- 
sivamente para aquellos que, al producirse la succsióri, 
continúen la explotación agraria; al cambiar su oriciita- 
ción, perderían la ayuda que proponemos. 

También debo hacer menciónn a otra disposición ac- 
tualmente vigente que se refiere a esta problemática, 
concretamente a la Ley 49/1981, del Estatuto de la cxplo- 
tación familiar agraria de los jóvenes agricultores, que 
ha constituido -hay que reconoced- un paso impor- 
tante en la protección de la explotación familiar agraria. 
en la tarea de facilitar l a  incorporación de los agriculto- 
res jovenes a las actividades agrarias y el acceso de los 
,nismos a la propiedad de los medios de produccii>n. con- 
cretamente en la sucesión de las explotaciones, pero en el 
Impuesto únicamente se contempla una reducción del 50 
por ciento de la base imponible. 

Estas consideraciones, señorías, nos indican que la Ic- 
gislación actual que puede contribuir a resolver este pro- 
blema es insuficiente, v en este sentido se manifiestan 
con frecuencia los representantes del sector agrario. En 
consecuencia. hay que completarla, y para ello Minoria 
Catalana propone la incorporación al texto refundido del 
Decreto 1.018/1967 de un apartado que creemos puede 
resolver y contribuir a estimular la continuidad de las 
explotaciones agrarias. 

Proponemos, pues, concretamente la incorporación al 
artículo 19 del texto que acabo de citar de un  apartado 3 
que diga: «Asimismo, estarán exentas las explotaciones 
familiares agrarias referidas e n  el artículo segundo en la 
Ley 4911981, adquiridas por herencia o legado, siempre 
que se cumpla el requisito de la continuación de la cx-  
plotacion de forma directa por el heredero o legatario.» 

Esta proposición de ley, señorías, fue remitida por Mi- 
noría Catalana a esta Cámara cl 17 de enero dc 1984, v 
como quiera que con posterioridad se han producido 
transferencias a las Comunidades Autónomas en este ám- 
bito, hemos presentado una enmienda de adición al texto 
en la que se cita expresarnentee esta competencia que e n  
la actualidad ya tienen las Comunidades Autónomas. 

El sector agrario, como otros sectores, necesita medi- 
das concretas que faciliten su labor, porque este sector, 

el agrario, ha sido tradicionalmente obsequiado con for- 
midables cantidades de letra impresa, de florida redac- 
ción pero vacia de contenido. Ha sido objeto de líricas 
cxpresiones por parte de un sin fin de legisladores, pero 
todo ello ha quedado casi siempre lejano a sus problemas 
concretos, acuciantes, puntuales, con frecuencia muy 
graves. 

Debo subravar ante esta Cámara que no se presenta 
una simple exención de impuestos, sino una medida que 
debe incorporarse a la incentivación de la política agra- 
ria. 

Resumiendo el sentido de esta proposición de ley, su-  
brayo sus caractcristicas mas importantes. Primero, la 
politica agraria debe estar integrada por medidas con- 
cretas referidas a problemas evidentes, v fstc, el Impucs- 
to General sobre las sucesiones, es uno de ellos. Segundo, 
la exención que proponemos es una medida que tiene 
antecedentes en otros países, persigue estimular la conti- 
nuidad de las explotaciones agrarias y ,  muy concreta- 
mente, asegurar la incorporación de los jóvenes agricul- 
tores. Y tercero, es un medida que se dirige a evitar el 
creciniiento del paro y a crcar una perspectiva atractiva 
que pueda generar más ocupación en el sector agrario. 

Debo recordar a SS. SS. que precisamente este nies de 
diciembre se ha cclcbrado el IV Congreso Mundial de 
Jóvenes Agricultores, en donde uno dc los tenias más 
debatidos ha sido la necesidad de que los gobiernos susti- 
tuvan, en materia de avuda a la agricultura, el vcrbalis- 
mo v los gestos paternalistas por avudas concretas que 
contribuyan con eficacia a impulsar el traba,io en este 
sector. 

Por las tres razones anteriormente citadas y por tpdas 
estas consideraciones, el Grupo de la Minoria Catalana 
no duda de que esta proposición de ley será objeto de la 
atención de esta Cámara y que se dccidira su continui- 
dad a travc's de los trámites parlamentarios necesarios. 

Muchas gracias. 

El seiior. PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor F c i ~ c r .  
Señor Ferrcr, n o  me coiista, al menos en este niorncnto 

n o  le consta a esta Presidencia, la presentación de ese 
nuevo escrito de rcctilicación. Una  enmienda n o  cabria 
todavia. pero sí un escrito de rectificación. ( S e  ha prc- 
scntado? (Puirsu.) 

Aclarado el tema. sci i  en tudo caso enmienda que se 
presente en el supuesto cle adniitirsc a trámite la propo- 
sición de ley. 

Para turno en contra, tiene la palabra el  señor Calaho- 
rro. 

El scñor CALAHORRO TELLEZ: Señor Prcsidcritc. con 
la venia .  La proposición de ley que presenta el Grupo 
Parlamentario de la Minoria Catalana tiene un interc's 
evidente, pero c'stc n o  viene especificado principalmente 
desde mi modesto punto de vis ta ,  por la avuda a la reso- 
lución de los problemas del paro en el sector agrario que 
puede significar una proposición de estas caractcristicas, 
que, desde luego, está bien intencionada. 

N o  hay que olvidar que se trata de una cxcnci8n de un 
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impuesto. No solo se trata, como decía el señor Ferrer, de 
una proposición de ley que solicita la exención de im- 
puestos; lo que pide es una exención en el impuesto so- 
bre Sucesiones y articula la necesidad de resolver uno de 
los grandes problemas del sector agrario a través de una 
exención en el Impuesto sobre Sucesiones; de esto es de 
lo que se trata. Lo digo por si había quedado en el aire la 
duda de que esta proposición de ley tenía otro alcance; 
pero el alcance que tiene es la exención en el impuesto 
sobre Sucesiones. Plantear realmente la adición de un 
párrafo 3, nuevo, al artículo 19, del texto refundido del 
Impuesto General sobre Sucesiones. en relación con las 
explotaciones familiares agrarias. 

Se han hecho una serie de consideraciones sobre la 
necesidad de ayudar a la explotación familiar agraria, 
pero yo creo que en este asunto llueve sobre mojado - 
aunque nunca podemos estar contentos del todo, porque 
existe una ley, la Ley 49í1981, que regula el Estatuto de 
las explotaciones familiares v el acceso a la propiedad de 
jóvenes agricultores, que lo que establece claramente es 
el cariz v la materia que tienen que tener estas ayudas. 

En principio, esta proposición de lev implicaría un in- 
cremento de beneficios fiscales, puesto que presenta la 
exención de las administraciones por herencia o legado. 
Pero va la Ley 49í1981 regula perfectamente esta mate- 
ria, y la regula cuando concede exenciones. Asimismo en 
la Ley sobre el Estatuto de explotaciones ,familiares. en 
sus artículos 62 y 63, que regulan la exención y ayudas 
fiscales, subvenciones, etcftera, se establece va una exen- 
ción del 50 al cien por cien cuando el cónyuge sobrevi- 
viente es el que se queda con la explotación. 

Por otro lado. se bonifica al colaborador v surge esta 
figura del colaborador, figura, pues que va está estableci- 
da  en nuestra legislación, y es importante, porque cual- 
quier tipo de exención -v ahora explicar6 la posición 
nuestra sobre la exención en el Impuesto sobre Socieda- 
des-, tiene que ofrecer una serie de contrapartidas. 

La proposición prcscntada por el Grupo de la Minoria 
Catalana ofrece algunas; sin embargo, se queda corta con 
respecto a la íigura del colaborador existcritc e n  la Ley 
49/198 1 ,  digo que se queda corta porque cl colaborador 
se bonificaria con un 50 por ciento en la base imponiblc 
de este impuesto; continuando con la Ley de la quc csta- 
mos hablando. Por tanto, supone csta proposición una 
ampliación de posibles bcneí'iciarios. puesto que rebasa 
al cónvugc sobrevivicntc y al colaborador y cstablecc la 
exención para todos los herederos o legatarios. 

Primera observación que hay que hacer: esta materia 
está regulada, cxiste en la legislación vigente: sin enibar- 
go, esta proposición de ley ,  que pide la exención en uii 
impuesto, rebasa los posibles beneficiarios. As¡ pues, en 
principio, seria un incremento de beneficios fiscales, y 
desde este p n t o  de vista tambiEn hay que observarlo. 

En segundo lugar. las matizaciones que se establecen 
sobre la necesidad que tendrían estos herederos o Iegata- 
rios seria conveniente que. al menos, se hicieran extcnsi- 
vas a la figura del colaborador existente, que ticiic las 
caractcristicas de profesionalidad, cuando se pide una 
experiencia mínima dc clos años, que sea su dcdicacibn 

principal y que exista un convenio firmado con el propie- 
tario. Normalmente, la figura del colaborador tiene las 
características de profesionalidad, habitualidad y acuer- 
do. 

¿Qué ocurre, además, con la proposición de ley? Que 
modifica el Impuesto, modifica el objeto sobre el que 
recae la exención, toda vez que la herencia o legado pue- 
de no consistir en una explotacibn agraria total. Esto no 
está claro en la proposición que presenta Minoría Catala- 
na y tambicn hay que tenerlo en cuenta. 

El hecho de que se quiera continuar con la actividad, 
lo que estaba en el fondo de la proposición que presenta 
Minoría Catalana, bastante bien explicitado por el señor 
Ferrer, implica tener en cuenta que, por lo menos, consti- 
tuyera una agrupación o una totalidad en cuanto a la 
explotación, porque lo que se pretende con este tipo de 
cosas no es tanto que la transmisión por herencia se rea- 
lice pacíficamente, que eso va está asegurado constitu- 
cionalmente, sino que se transmita la totalidad de la ex- 
plotación. Esto también está establecido en la Ley sobre 
el Estatuto de la explotación familiar con el acceso a la 
propiedad de los agricultores jóvenes. 

Esta proposición de lev en ese aspecto no resuelve na- 
da v se convierte específicamente, a la luz de la Iegisla- 
ción actual, en algo que el señor Ferrer cuidadosamente 
ha tratado de evitar: en una exención de impuestos, lisa 
y llanamente, porque en la legislación actual está sufi- 
cientemente regulado el tipo de ayudas y las subvencio- 
nes para las adquisiciones por herencia o legado, repito 
que en el cien por cien cuando el que adquiere el bien 
agrícola es el cónvuge sobreviviente y en el cincuenta por 
ciento cuando se trata de un colaborador. 

Pero la proposición tampoco tiene en cuenta algo que 
tambikn está incluido en la legislación vigente, que es el 
concepto de explotación familiar. Debe tenerse en cuenta 
no sólo que sea el medio de vida principal de la familia, 
sino que implique la asunción directa del riesgo y la 
realización personal de los trabajos de explotación, con 
la limitación que establece la Ley 49/1981 de que la apor- 
tación de mano de obra fija no supere en cómputo anual 
a la aportación familiar en jornada de festivo. 

Esto quiere decir que la legislación actual -y Esta 
seria la primera parte de la argumentación- regula el 
tema con mucha más rigurosidad que la proposición de 
ley que presenta Minoría Catalana, proposición, desde 
lucgo, bien intencionada. Por tanto, al existir va en la 
legislación actual -vuelvo a hacer reterencia a la prime- 
ra parte de mi interivnción-, llueve sobre mojado. 

Por otra parte, tampoco se establece la necesidad, co- 
mo hace la legislación vigente, de que la explotación fa- 
milia agraria deba estar calificada conio tal. Se sabe quc 
cxiste un tipo de normativa en la Ley comentada para 
calificar una explotación agraria como tal, que es lo que 
daria lugar a la serie de contrapartidas que el Estado 
tendria que tener en cuenta para establecer este tipo de 
subvenciones, ayudas o exenciones fiscales, como en  este 
caso. 

La proposición tampoco regula la necesidad de que la 
cxcnción incluya una serie de condiciones en caso de que 
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no se cumplan los requisitos de la transmisibn de la ex- 
plotación familiar, como en la repetida Ley vigente sería 
el cumplimiento del plan de modernización y la obliga- 
ción impuesta por dicha Lev, que supondría reintegrar 
las bonificaciones percibidas en caso de que' se incum- 
pliera ese tipo de condiciones establecidas en el plan. 

Por tanto, quiero decir que &te seria el primer argu- 
mento, y tal vez el más sólido, para rechazar la proposi- 
ción que comentamos: que existe en la legislación vigen- 
te suficiente normativa para tratar de acometer este pro- 
blema. Desde luego, no se trata de establecer exenciones 
generalizadas. Creo que cualquier- tipo de exención fiscal, 
y es una filosofía clarísima, tiene que estar de acuerdo o 
con el mantenimiento de la actividad que se continua a 
través de las ayudas establecidas en la Lev 4911981, o con 
la necesidad de establecer una serie de contrapartidas 
que aseguren que la actividad se mantiene para algo con- 
creto. En el primer caso, que sea total; en el segundo, que 
sea un colaborador: en el tercero, que sea una explota- 
ción familiar agraria v ,  en cuarto lugar, que hava una 
serie de condiciones, como el cumplimiento del plan de 
modernización. 

Por tanto, esta proposición de ley implicaría la modifi- 
cación, pero por lo bajo, de la Ley 49/1981, que aun no  
está aplicada en su totalidad. Y para esta modificación 
deberíamos tener en cuenta que es una institución abso- 
lutamente nueva, y creo que bastante positiva, de nues- 
tra legislación. Este tipo de proposición se daría de bru- 
ces con el necesario desarrollo normativo de la Ley 491 
1981. 

Por otra parte, desde el punto de vista fiscal -porque e n  
este caso si centraríamos el objeto de la proposición-. 

,implica, v está clarísimo, un anadido en el apartado 3 
del artículo 19 del texto refundido del Impuesto sobre 
Sucesiones, y hemos de tener eii cuenta que este Impues- 
to está elaborado, en  cuanto a borrador, a nivel tkcnico v 
que mantiene una serie de características, la principal de 
las cuales es eliminar las exenciones. Somos partidarios 
de aplicar mínimos exentos en determinadas condiciones 
y en función de la cuantía de la adquisición de los here- 
deros o legatarios. ¿Por qué somos partidarios de esto? 
Porque creemos que un sistema de exenciones absoluto 
no tiene en modo alguno cl efecto distributivo, por un 
parte, o, por otra, el efecto de fomento que puede tener 
cualquier tipo de impuesto, y en este caso de impuestos 
especiales, por lo que difícilmente puede atribuirse a esa 
actividad, v si no se establecen mínimos exentos ni con- 
diciones para las bonificaciones fiscales, es bastante difí- 
cil que el impuesto tenga algún tipo de matiz no neutral. 

Por tanto, la aprobación, en este caso; tendría en prin- 
cipio una escasa provisionalidad. El Impuesto sobre Su- 
cesiones, que no contempla la exención, va a contemplar 
mínimos exentos. El Impuesto sobre Sucesiones, quc eli- 
mina la exención establecida en el actual articulo 19 so- 
bre las sociedades agrarias que están reguladas en el De- 
creto 8/66, de 3 de octubre, igualmente citado por el sc- 
rior Ferrer, también elimina ese tipo de exenciones tota- 
les, así como se eliminan las exenciones al patrimonio 
familiar, mobiliario y agrícola. 

Por tanto, incluso desde el punto de vista fiscal, esto 
haría que se perdiera la congruencia del Impuesto, por- 
que es un impuesto que se va.a presentar en esta Cámara 
para dar  un nuevo paso adelante en la reforma fiscal. 
Esto se da  de bruces con la necesaria regulación que 
tiene este impuesto v con la congruencia del mismo. 

Para no alargarme en un tema que tiene una aridez a 
veces extrema. la que a estas horas tempranas se multi- 
plica por dos o por tres, para terminar le diría. rcsuniien- 
do, que las razones son. en principio. las siguientes. Pri- 
mero, la necesidad de que las transmisiones, las adquisi- 
ciones por herencia o legado sean, efectivamente, en su  
totalidad transmitidas al colaborador o cónyuge sobtcvi- 
viente o familiar directo, ctcctcra, lo que está rcgulado 
en la ley 49/81 v así lo ha reconocido el señor Fcrrci.. 
Además, luego se establecen otra serie dc condiciones 
que Yo creo que garantizan bastante más el destino de la 
totalidad de la explotación, que es de lo que se trata, no 
sólo de la continuacion de la actividad, sino de la trans- 
misiOn de la totalidad de la explotación. EII segundo lu- 
gar, desde el punto de vista liscal está c1ai.o que no cxis- 
te, por parte del Gobierno, ni de un hueii sistcrria de 
legislación fiscal. la posibilidad de establecer exenciones 
totales en el Impuesto sobre Sucesiones, Y nic'nos e11 este 
caso, puesto que en la actual regulación del  referido irn- 
puesto en cuanto al patrimonio familiar, niohiliario y 
agrícola, se va a eliminar del borrador que cxistc a riivcl 
tkcnico en el impuesto sobre Sucesiones. 

Por tanto, creo que ~ o n  razones m i s  que sulicicritcs, 110 

para rechazar la proposición, que sabcnios quc es bicii 
intencionada, quc es una proposición que trata. clcctiva- 
mente, de resolver un problema que cxistc (en algunas 
zonas del país con bastante mas frecuencia quc e11 (Jti'aS, 

esto es cierto, hav que reconocerlo y la adscripcitiri LYI 

este caso de los proponentes de la proposicióii c1crriucsti.a 
en que zonas del país tiene m á s  incidencia una situaci&i 
de Cstas), sino porque crcenios que existc siilicicnte legis- 
lación para tratar de resolver el problema. Es por ello 
por lo que solicitamos de SS. SS. el rccham de esta pro- 
posición. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Calalio- 

Tiene la palabra el scnor Fcrrer. 
rro. 

El senor FERRER ROCA: Gracias, señor Presidente. 
Lamento que el portavoz del Grupo mayoritario se 

hava limitado, en esta contestación, a darme una i'cs- 
puesta que. con lodo respeto, considero de tráiiiite. por- 
que entre las razones que ha expuesto está la clc decirnos 
que esto está regulado. Nosotros considcraiiios que ICJ 
está, pero insuficientemente. 

A continuación nos ha señalado aspcctos quc pueden 
contemplarse, naturalmciitc. Nosotros presentamos aqui 
una proposición de IeY' que, si se aprueba, debe coniplc- 
tarse, desde luego. Enmienden ustedes esta iniciativa, 
trabajemos sobre ella, pero n o  la rechacen. 

Esto no  es un invento de nuestro Grupo. Si usted con- 
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sulta lo que se hace en otros pafses, podrá fácilmente 
comprobar que en otros países de Europa partidos simi- 
lares al suyo en determinado momento han aplicado esta 
reforma, una reforma atrevida, para incentivar la agri- 
cultura, pero -hay que dcirlo- interesante, porque hay 
ahí un obstáculo. 

En definitiva, yo le planteo al portavoz del Grupo So- 
cialista la cuestión de fondo, que es la que ha motivado 
nuestra proposición de ley. Existe en la actualidad i n  el 
conjunto del Estado español, en el sector agrario, gente 
que, al producirse la sucesión, ha de vender una parte de 
su explotacion agraria para pagar este Impuesto. Esto 
perjudica la viabilidad. Y éste es el argumento y la situa- 
ción inquietante que nos han llevado a presentar esta 
proposición de ley. 

Esto existe. Y ,  ante esta realidad, creemos que es justo 
y eficaz, para incentivar la agricultura, que se dé vía 
libre a esta proposicih de Ley, que nosotros vamos a 
mantener en todos sus términos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ferrer. 
Tiene la palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Gracias, senor Presi- 
dente. 

Quisiera que, sobre el estado de la cuestión, utilizára- 
mos, al menos, una serie de argumentos para centrarlo 
en sus justos términos. 

Si usted me dice que el fondo de la cuestion es que hay 
gente que necesita vender la explotación para pagar el 
Impuesto de Sucesión cuando ésta se produce, cualquie- 
ra puede pensar que es un problema importante, que la 
lógica y el sentido común hacen que se acometa. Pero la 
realidad es qu; usted dice: esto lo hacemos nosotros para 
completar las reformas pendientes. 

Y éstas son: primero, la figura del colaborador; segun- 
do, la adquisición v la transmisión de la totalidad que 
existe. La exención total, del cien por cien, cuando es el 
cónyuge sobreviviente el que continúa con la actividad; 
tercero, que el colaborador tendría el 50 por ciento de 
exención; cuarto, le digo que es mala ticnica fiscal el 
tema de las exenciones totales. 

Le indico tambikn que la regulación del Impuesto de 
Sociedades va a tener en cuenta mínimos exentos, y na- 
turalmente que va a tener en cuenta este caso tan concre- 
to, pero que, desde luego, no es -por llamarlo de alguna 
manera- el «flash. de todo lo que está ocurriendo, que 
para pagar el Impuesto de Sucesiones la gente tenga que 
vender la propiedad. Esto no deja de ser una situación 
caricaturesca que, en algunos casos, es importante y en 
muchos dolorosa. Pcro el sistema fiscal, a travi.s del sis- 
tema de mínimos exentos en función de la cuantia de la 
adquisición, en este caso v en determinadas condiciones, 
lo va a tcncr en cuenta. 

Creo que la proposición de lev comprende el fondo de 
la cuestión. Lo quc pasa es que, cuando se trata de que 
hay un suficiente acervo de documentación v de legisla- 
ción normativa e incluso de ejecución sobre determina- 

das cuestiones, es bastante difícil forzar más los argu- 
mentos. 

Y hay un argumento sensible, que ha sido el último 
que me ha dado, que es que la gente no tenga que vender 
su propiedad para pagar el Impuesto de Sucesiones. Sa- 
be que este caso, afortunadamente, no es el general. Ha- 
brá algunos casos extremos en los que se dé, pero habría 
que ver qué tipo de adquisiciones, qué tipo de rentabili- 
dad, etcétera. 
Yo creo que esta proposición de ley no resolvería ese 

tipo de problemas. Y cuando se fuerzan mucho los argu- 
mentos -y se lo digo con toda cordialidad, señor Ferrer- 
hay poco que hacer. A mí me parece que este tema está 
suficientemente regulado, aunque no está desarrollado 
en su totalidad. Este es el caso del Estatuto de la explota- 
ción familiar que, a nivel reglamentario, hay que recono- 
cer que va bastante retrasado. 

Y en esta cuestión del Estatuto de la explotación fami- 
liar, en el que se crea una figura que va a ser nueva en el 
ordenamiento jurídico, una proposición de estas caracte- 
rísticas -y se lo digo sinceramente- aportaría muy PO-. 
co, porque se trata, simple y llanamente, de una exención 
total en el Impuesto de Sucesiones y en determinadas 
cuestiones se daría de bruces con el Impuesto que -se lo 
vuelvo a repetir- tendría una provisionalidad normati- 
va en el tiempo, corta, y que aportaría bastante poco. 

Creo que las razones que le estoy dando serían sufi- 
cientes para que fuera usted quien reconsiderara su pro- 
posición. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Calahorro. 
Grupos Parlamentarios que quieren fijar posición. 

Por cl Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 
(Pausa.) 

el señor Maidones. 

El senor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, se- 
ñorías, el Grupo Parlamentario Centrista hace este turno 
de fijación de posición, adelantando que vamos a apoyar 
y a votar favorablemente esta proposición de ley presen- 
tada por el Grupo de Minoría Catalana. 

Y paso seguidamente a exponer nuestras razones. Sin 
entrar todavía en el fondo de la proposición de ley he de 
manifestar que en esta 11 Legislatura -y lo pueden com- 
probar SS. SS. cuando repasen los Diarios de Sesiones de 
la 1 Legislatura, sin remontarnos a los grandes debates 
que figuran en los Diarios de Sesiones de las Cortes de la 
República, cuando se debatió la Lev de Reforma Agra- 
ria- viene siendo muy pobre el tema agrario. Casi se 
puede decir que e'n estos períodos de sesiones el tema 
agrario ha estado presente en este hemicilio de manera 
anecdótica; a ello contribuve también la escasa prolifici- 
dad en planteamientos legislativos del Departamento de 
Agricultura, Pesca v Alimentación. 

En segundo lugar. el tema que ha planteado aquí el 
señor Ferrer es un tema que en la Europa occidental 
comunitaria llamarían apasionante; aquí lo voy a califi- 
car nada más que de interesante, porque viene a plantear 
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un problema que yo  quiero leer en su contexto político, 
no en  su contexto fiscal. 

Puede haber siempre razones de presupuesto, de  recau- 
dación impositiva de cualquiera de los sectores producti- 
vos, que den argumentos dialécticos a cualquier grupo 
del poder o de  la oposición para hacerlos valer en esta 
Cámara. Pero estos problemas de ayuda a la agricultura, 
en aquellos asQectos que tienen un trasfondo de repercu- 
sión sociológica, tienen que tener una lectura, si se quie- 
re, político-sociológica. N o  hay gobierno occidental que 
haga un planteamiento de la política agraria, en relación 
con los sectores secundario y terciario, de seguir redu- 
ciendo la población activa agraria; no hay teoría que, en 
este momento, ante la situación de paro existente en los 
sectores secundario y terciario, se mantenga. 

Sin embargo, en la España de los años sesenta, en la 
España del desarrollismo, se insistió, como se venía in- 
sistiendo en toda Europa, en que había que reducir la 
población activa agraria, y esto, aunque no se fomentara, 
activamente, la propia extracción de mano de obra que 
hacían los sectores secundario y terciario producían ese 
drenaje y esa reducción. de la población activa agraria. 
Por tanto, la legislación paralela que hubo a ese fenóme- 
no nos la estamos encontrando hoy si no fuera por la 
introducción rectificadora que la Ley 49/1981 introduce 
en todo el proceso. 

Por consiguiente, el problema que se está planteando 
en el mundo occidental, v concretamente en la Europa 
comunitaria, es ver la manera de que la agricultura, con 
sus excedentes demográficos posibles, no contribuva to- 
davía a hacer más grave la situación de paro y dcsem- 
pleo que se produce en las áreas metropolitanas y en los 
sectores secundario y terciario. De ahí que la política de 
los gobiernos tiene que contemplar todas las fórmulas 
que permitan conseguir dos efectos. beneficiosos: e l  pri- 
mero, fijar población activa agraria en el campo v evitar 
esa emigración al área que le va a producir excedentes en 
el paro y en el desempleo, pero, en segundo lugar, produ- 
cir la fórmula con bondad sociológica. Me explico. 

El problema de  las subvenciones en la agricultura será 
siempre un problema de tensos debates en cualquier par- 
lamento, cámara o gobierno, en los aspectos de coste 
financiero del proceso de las subvenciones, pero de lo 
que aquí se trata, y lo que yo  quiero resaltar del motivo 
de nuestro apoyo a esta proposición de ley de Minoría 
Catalana, es que se hace por una vía que lo que va a 
favorecer y a fomentar, señorías, es la vocación agraria 
en la familia. 

Si nosotros solamente diéramos compensaciones de 
subvención y solamente se fuera a través de  los colabora- 
dores, se podría estar produciendo lo que los sociólogos 
llaman actualmente un daño de la estructura vocacional. 
Es mucho mejor que la continuidad en la empresa agra- 
ria sea hecha por el hijo y sucesores en primera línea de 
consanguiniad de los actuales propietarios agricultores 
que por vías colaterales. Tiene un efecto sociológico de 
vocación familiar y a eso, precisamente, era a lo que 
conducía la Ley 4911981 del Estatuto de la explotacih 
familiar agraria. N o  se dice el Estatuto de la explotación 

agraria, se le da  un calificativo de trascendental impor- 
tancia: familiar agraria y ,  después, de los jóvenes agri- 
cultores. 

¿De qué manera podemos ensamblar esos dos concep- 
tos que parecían binomiales o de dicotomía en la Ley? 
Porque la Ley tiene esa lectura: explotación familiar y 
jóvenes agricultores, que se pueden encontrar con vías de 
crédito oficial, de créditos blandos para comprar nuevas 
propiedades en las que ellos desarrollen su actividad 
agraria. Esta sería la fórmula binomial disociada. Pero 
hay una formula en que se puede hacer, que es que el 
joven agricultor sea precisamente el hijo del agricultor 
actual que envejece, v que, por una vía de transmisión de 
herencia al heredero, le hace al mismo tiempo participar 
de su condición de explotación familiar y ,  asimismo, el 
joven agricultor, que aquí es el hijo del agricultor actual, 
se puede integrar, con lo cual, el efecto sociológico está 
logrado. 

Pero es más. Yo creo, senorías. que nosotros tenemos 
que tener presente en este momento el lenúmeno que se 
va a empezar a producir en la agricultura española con 
motivo del ingreso en el Mercado Común. N o  olvidemos 
que el ingreso en el Mercado Común lo que va a suponer 
es, no solamente la política de subvenciones, sino los 
efectos fiscales del IVA, del Impuesto del Valor Añadido, 
quc estaba en un horizonte todavía lejano cuando el Ic- 
gislador v esta Cámara contemplan la Lcv 4911981. Qui. 
duda cabe de que esa lev significó un hito importante en 
la legislación espanola. Pero hov, finalizando el ano 1984, 
en los umbrales del ingreso v de las repercusiones posi- 
ble v gravemente negativas, n o  solamente para la pro- 
ducción agraria, sino para la estructura v para el mante- 
nimiento de la vocación agrarista española en esa Iami- 
lia que contribuvc económica v sociológicamente a una 
estabilidad dc la nación, es importante considerarlo. Por 
ello es mucho más positivo -antes de que venga aquí o 
reciba el Gobierno, el que sea, una presión de auxilio a la 
agricultura vía subvenciones, que siempre genera tensio- 
nes y son difíciles, a veces, de atender, porque no se pue- 
den atender a otros sectores de la economía nacional quc 
también las podrían dcmandar- todo lo que suponga 
una ayuda de intencionalidad que contribuva, principal- 
mente, a potenciar esta vocación agrarista de la familia, 
porque mala política seria aquella que no tratara de po- 
tenciar y mantener lo que podíamos llamar, aunque sca 
por vía  de la vocación profesional, de la misma actividad 
profesional, el tema del mantenimiento de la vocación 
agraria en la tradición lamiliar. Perder tradiciones fami- 
liares creo que es perder parte de un patrimonio socioló- 
gico nacional. 

Nosotros creemos también para terminar, senorías- 
gue la proposición de ley hecha por Minoría Catalana, 
y expuesta aquí por el señor Ferrer, ha mantenido un 
escrup’uioso tratamiento y consideración -yo diría, de 
exquisitez- del ordenamiento fiscal vigente, tanto por 
las invocaciones que se hacen al Decreto 1018/1966, so- 
bre el Impuesto General de Sucesiones, como en lo que 
hace refcrencia al Decreto-ley de 1966, del 3 de octubre, 
sobre los beneficios tributarios del patrimonio agrícola v ,  
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fundamentalmente, la comparación e introducción en la 
Ley 4911981, a la que me he referido reiteradamente. Es- 
ta propuesta no es una simple reducción de un impuesto, 
no se trata de  eso, porque si hacemos nada más que esa 
lectura nos estamos equivocando por miopía. Se trata 
fundamenialmente de que este beneficio de potenciación 
socio-política --en mi lectura, señorías- va dirigido 
principalmente a que haya una continuación, y de aquí 
que la proposición plantcc y exija el requisito ineludible 
de que la transmisión sea por una continuidad en la ex- 
plotación de forma directa por e l  heredero o legatario. 
Esto creo que merece el pensamiento v la reflexión de 
SS. SS., y ,  aunque el portavoz socialista haya hecho va 
manifestación de su v o t o  en contra, pienso que el tema 
tiene la trascendencia v repercusión suficiente como para 
que en este país, que tiene un componente sociológico, 
político y economico en el mundo agrario v se le avecina 
un reto harto difícil con el ingreso en el Mercado Común, 
estas medidas de modernización, de tratamiento, de Icgi- 
timidad y de justicia, bien entendidas. sin demagogias, 
con reflexión y sensatez sean consideradas de una forma 
que contribuyan a mantener una actividad profesional, 
pese a los difíciles tiempos que se le avecinan. 

Por estas razones, reitero, e l  Grupo Parlamentario Cen- 
trista votará positivamente esta proposición de ley, re- 
saltando que, ojalá, esta Cámara no pierda una sensibili- 
dad a causa de un tremendo problema que existió. existe 
y seguirá existiendo en nuestro país. 

Nada más v muchas gracias, señorías. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
El señor Llorens tiene la palabra. 

El señor LLORENS TORRES: Señor Presidente, seño- 
rías. Si bien el principio que inspira este gravamen, co- 
mo e l  de todos los impuestos, es reducir desigualdades y 
redistribuir la riqucm. cuando se dice que la herencia 
produce un incremento del patrimonio del sucesor con 
respecto al nivel que tenia aiites. 1ambii.n se puede decir 
que la herencia trata de compensar en el esquema de 
sucesión más frecuente las menores oportunidades que 
supone para los hijos la desaparición inipicvisiblc de su5 
padres. Y si, como ocuric írccucntcnicritc, sus herederos 
son el cónyuge-o hijos menores de edad, todavía se hace 
más patente que tras la sucesión se hallan en peores con- 
dicioncs que antes, lo que es un argumento irrebatible 
para los quc, de una forma elemental y siniplista. definen 
la herencia meramente como un incremento del patiimo- 
nio del sucesor. 

Por encima de consideraciones como las expuestas, el 
imljucsto sucesorio puede resultar especialmente gIa'voso 
para las pequeñas y medianas empresas agrarias. objeto 
de la proposición de Ley presentada por Minoria Catala- 
na, cuando dichas empresas son el resultado del ahorro 
de toda una vida de trabajo v van a constituir scgura- 
mente el medio de vida de sus descendientes, que han 
contribuido, o lo están haciendo en el niorncnto del lallc- 
cimiento de su progenitor, a la creación del patrimonio 
familiar que se transmite. 

La legislación vigente regula este impuesto en España 
en siete tarifas distintas, en función de1,grado de paren- 
tesco entre el causante y el sucesor, y dentro de cada 
tarifa en trece escalas a su vez también distintas y en 
función del valor del patrimonio que se transmite. El 
número de tarifas, siete, y el número de escalas dentro de 
cada tarifa, trece, es el más numeroso del Derecho com- 
parado, y me refiero naturalmente a los países integra- 
dos en la OCDE. 

Otra característica de este impuesto es la estrechez ini- 
cial de las escalas y tarifas, lo que convierte el comienzo 
de la escala espariola en la más aceleradamente progresi- 
va de todas las del Derecho comparado. 

La agresividad fiscal de este impuesto, sobre todo en 
las capas o estratos sociales más bajos, en los más necesi- 
tados de la sociedad, no tiene parangón en ningún otro 
país de  la Europa comunitaria. Así ,  por ejemplo, lo que 
en otros países hasta tres millones de pesetas del valor 
heredado es objeto de la aplicación de un tipo único del 3 
por ciento, aquí en España es objeto de la aplicación de 
ocho índices distintos progresivos, lo que arroja una me- 
dia, para un valor transmitido de 3 millones de pesetas, 
de l  ordcn del 8 por ciento. rnuv superior a la del resto de 
los países. Para una explotación o patrimonio que se 
transmite de 10 millones -lo que no se puede considerar 
ciertamente excesivo ni un patrimonio de lujo, en mi 
tierra equivale a 6 hectáreas de regadí- lo que se paga 
aqui en España es un tipo del 13 por ciento, más otro 
tipo complementario de un 7 por ciento, e l  20 en total, 
otro de los más altos del Derecho comparado. 

Las explotaciones agrarias, cuando constituvcn el mc- 
dio de vida -y recalco eso porque ya se ha dicho antes, 
repetidamente. por todos los Grupos- del transmitente 
y del adquirentc, deben tratarse de forma distinta a la 
transmisibn de otros bienes, como ocurre en numerosos ' 
paises. La razón estriba en la conveniencia de no forzar 
la división o la venta del patrimonio que se hereda y con 
e l l o  perjudica a la explotación agraria. Así pues, no es lo 
mismo tributar por igual la transmisión de una suma en 
dinero o en titulos cotimbles que tributar por una explo- 
tación agraria, porque Csta es el medio de vida y va a ser 
el puesto de trabajo del sucesor. En dicho caso, el  sucesor 
de la explotación agraria, ya se ha dicho antes, tiene que 
unir, que sumar,  a las delicadas circunstancias atlictivas 
en la dificil hora de l  relevo, el pago de un impuesto que 
bien supone la dcscapitalización de la empresa o le obli- 
ga a la venta, o a la compra de nuevo al Fisco. de una 
parte del patrimonio que hereda. 

En resumen. y como sc reconoce ya en los paises de la 
OCDE. no se pueden tratar por igual situaciones desigua- 
les. y una explotación agraria -que constituye el medio 
de vida del sucesor- es evidentemente una situación 
que, a efectos fiscales, debe tratarsc de forma difcrencia- 
da  a otras. Pero es que la justicia aplicada con máximo 
rigor. es decir, con la máxima justicia, provoca, a veces, 
las mayores injusticias cuando se aplica evidentemente a 
situaciones que n o  son iguales, porque hay otra dilcren- 
ciación importante en la legislación vigente que regula 
este impuesto e n  Espana. 
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La nota más singular del impuesto español, que provo- 
ca sorpresa en el análisis comparado, es la total ausencia 
de exenciones y bonificaciones subjetivas, especialmente 
en el caso de la familia más próxima. En España son 
desconocidas las exenciones en favor del cónyuge, cónyu- 
ge con hijos a su cargo, hijos menores de edad, herederos 
en determinadas circunstancias, hijos minusválidos, e t -  
cetera, v no es  lo mismo conceder las misnias exenciones 
a un hijo de cuarenta años que, en condiciones normales, 
sucede a su padre, que a un menor de doce años cuando 
fallece el ascendiente, del que depende SLI mantenimiento 
normal. Esta nota cynvierte al impuesto español en el 
más oneroso en el tratamiento de la tamilia estricta, co- 
nyuge superviviente y descendientes. 

Estamos pues ante un impuesto. señorías, que hay que 
reformar en terminos moderados, realistas y modernos y 
que hav que reformar, naturalmente, a la baja. Las pro- 
testas de nuestros agricultores y ganaderos están cada 
vez más justificadas. Mantener, además, un impuesto de 
las características y de la agresividad del actual, iriante- 
ncr los tipos y tarifas y variables durante varios anos 
hace que la intlación I'uncione como un gravamen adicio- 
nal, que no se corresponde al incremento de rentabilidad 
del uso de las tierras. 

En definitiva. el impuesto español sobre sucesiones 
aparece, en comparación con los de la OCDE, como uno 
de los más costosos y que menos facilidades otorga a la 
familia v a las cxplotacioiics econóniicas y agrarias redu- 
cidas, convirtiCndosc potencialriientc en el más gravoso 
de todos. 

Después de todo lo dicho vamos a entrar en cl,análisis 
en concreto de la propuesta de Minoría Catalana, para 
fi.iar ante ella la posición del Grupo que tengo el hoiior 
dc representar. 

Y o  n o  quisiera, en niodo alguno, niolcstai. a mis buenos 
amigos, los paisanos catalanes, pero la proposición que 
se debate no es seria ni profunda y ,  desde nuestra posi- 
ción, nosotros la consideramos insuficiente. Es tibia, es 
mediocre. es ligera, no  contempla con rigor y con profun- 
didad el problema que nos ocupa. Seguramente. la fecha 
de presentación ante esta Cámara, poco antes de las clcc- 
ciones autonómicas -y yo n o  voy a hablar de tcntacio- 
nes electoralistas; seguro que no se ha incurrido en cllas- 
quizá explique que se haya hecho de una forma prcci- 
pítada y quizá explique tambikn, como no ocurre en 
otras ocasiones, que la aportación en este caso de Mino- 
ría Catalana no  se pueda considerar ciertamente positi- 
va. Siento mucho que desde nuestro Grupo -y ya lo 
anuncio ahora- no  podamos apoyar esta propuesta. Las 
propuestas catalanas, corno todas, suelen ser serias, pero 
con propuestas como ésta íbamos a perder la fama de 
seriedad que tenemos en Madrid. N o  es seria, es muy 
simplista, muy elemental. Por eso, no la podemos 
apoyar. 

Hay que hacer aquí una importante precisión, señores 
de Minoría Catalana. Lo que no  se puede es decir en  
Madrid una cosa y ,  luego, donde sc tienen rcsponsabili- 
dades de gobierno, en Cataluña, hacer otra. Yo soy cata- 
lán, vivo allí y si. lo que pasa. Este impuesto, el Impuesto 

de Transmisiones Sucesorias, ha sido transferido a la Ge- 
neralidad, gobernada, como se sabe. por el Grupo políti- 
co de Convergencia y Unión. Pues lo que se recauda de 
este impuesto es el resultado de aplicar a una valoración 
los tipos e índices antes comentados. Desde que este ini- 
puesto se ha transferido a la Generalidad de Cataluña, 
las valoraciones han aumentado cspectacularmentc v las 
han aumentado ustedes. iPor qué? Porque en los cri tc- 
rios dc valoracibri han utilizado los precios de mercado y 
los precios de mercado cii i.poca de crisis, en tipoca de 
inflación, dondc el capital busca un refugio seguro, que 
es la compra dc la tierra, son muv superiores v se dispa- 
ran y n o  se corresponden en realidad a la rentabilidad 
del uso de las tierras, que es el  criterio que tenia que 
determinar la valoración en los impuestos de trarismisio- 
ncs sucesorias. Y eso n o  se está haciendo así. Seguramen- 
te tendremos que hablar de el lo  en  el Parlamento catalán 
con otros intcrlocutorcs, naturalmente. pero tambicn 
nuestros Grupos -el suvo, el que vo represento, y el  de 
los socialistas-, para tratar de poner un poco de orden 
en csc inipucsto. 

Minoria Catalana presenta una propuesta, digamos 
modestísima, porque vanios a declarar exentas las pri- 
nietas 600.000 pesetas. Eso en mi tierra es lo equivalente 
a nicdia hectárea de regadío; eso cs lo que vamos a dc- 
clarar exento. Vamos a dcclaia.  exenta poquísiniu cosa. 
Entonces, i a  qiiiCn \'a dirigida esta exención? Pues ni t a r i  

siquiera a los agricultores. Yo lo he entendido a s í .  A lo 
mejor lo he entendido mal. N o  va dirigida n i  tan siquiera 
a los agiicultoi-es clc nuestra t ier ra .  1.3 propuesta de Mi-  
noria Catalana no está acertando ni e n  cl tratamiento ni 
en el diagnóstico. n i  tan siquiera en el pacicntc. Por eso 
siento anunciar que no la podemos apovar. 

Como dicen ahora los socialistas. quizás habrá que t i - a -  

bajarla más, aunque no deja de ser pintoresco rricricionai. 
la soga en casa del ahorcado cuando se trabaja tan poco 
o tan nial para dar trabajo a la gente. íRisu.s.) Pci-o, eii 

I'in, volviendo a la cuestión ... 

El señor PRESIDENTE: Vuelva, scnor Llorcns, vuelva. 

El senor LLORENS TORRES: Sí, sí, senor Ciriaco dc 
Vicente, digo lo que dijo usted. (Riscis . )  Y se lo he trasla- 
dado a los señores de Minoría Catalana. (Risus.) 

El señor PRESIDENTE: Adelante. señor Llorcns. 

El scnor LLORENS TORRES: Me  pregunto por quC 
este iniportantc problema no está incluido en las carpc- 
tas mágicas del señor Guerra dondc, por lo visto, había 
soluciones para todo, quc se han quedado e n  soluciones 
para nada. 

Anunciamos que vamos a presentar uiia propuesta que 
contemple e n  profundidad. v e n  la línea indicada cn ni¡ 
intervención, la modificación del actual Impuesto sobre 
Transmisiones Sucesorias ,y Donacioncs. En esa pi-op~~es- 
ta estamos seguros que vamos a contar con el apoyo dc 
ustedes, señores de Minoría Catalana. y estarnos total- 
mente seguros de que les va a gustar porque va a ser 



- 8176 - 
CONGRESO 20 DE DICIEMBRE DE 1984.-NúM. 177 

profunda y seria. Tampoco estamos seguros de  que sea 
rechazada por el Grupo que ostenta la mayoría en esta 
Cámara, o que sea rechazada sin más o en su totalidad. 
Quizás sea por mi ingenuidad política, pero todavía ten- 
go la esperanza de que en esta 'Legislatura alguna pro- 
puesta no sea rechazada sistemáticamentem, simplemen- 
te porque parte de un Grupo que no ostenta la mayoría 
en esta Cámara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Llo- 
rens. (El senor Fewer Roca pide las palabra.) ¿Con qué 
intención señor Ferrer? i S c  considera contradicho por el 
señor Llorens? 

El señor FERRER ROCA: Efectivamente. señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Hágalo brevemente porque la 
contradicción ha sido pequeña. (Risus.)  

El señor FERRER ROCA: Efectivamente, pero a pesar 
de ello, vo quisiera decirle muy brevemente al señor 1-10- 
rcns que ha leído apresuradamente nuestra proposición 
de ley.  Hemos presentado una proposición de ley que 
pretende una exención a los herederos sin límite en cuan- 
to a la cantidad. N o  las 600.000 pesetas que es precisa- 
mente lo que figura en este momento. Creo que es un 
error de un cierto calibre en la lectura de nuestra propo- 
sición de lev. 

Por otro lado, csta es una proposición de Iev que pre- 
sentamos precisamente. para que prospere y se perfcccio- 
nc. De momento, el señor Llorens se sumerge en las pro- 
fundidades que nos ha anunciado, pero no ha leído nucs- 
tro texto, que era de lo que se trataba. (Risas.  El seiior' 
Lloretzs pide lu puluhru.) , 

El señor PRESIDENTE: Tiene un segundo, señor Llo- 
rens. 

El señor LLORENS TORRES: Muchas gracias. Una co- 
sa es sumergirse en las profundidades ?.otra es ser pro- 
fundo; es muv distinto. scnor Fcrrcr. A lo mejor no lo ha 
cntcndido usted. Si he leído esa propuesta entre otras 
cosas porque es muy breve. N o  si. si la hc leído con aprc- 
suramicnto, pero he tardado muy poco'cn leerla porque 
era de una brevedad imprcsionantc. No si. si, quizás, esta 
manana se ha añadido algo, puede ser que se me haya 
escapado. ¿ N o  se ha añadido riada? 

El scnor PRESIDENTE: N o ,  señor Llorens, no se ha 
anadido nada. (Risus.)  

El señor LLORENS TORRES: Entonces n o  me he pcr- 
catado de ese matiz. Pcro aunque usted dijera simplr- 
mente eso, no me parccc ,justo. porque las exenciones 
tienen que establecerse en función de las caractcristicas 
subjetivas dcl succsor. O sea, no cs lo mismo que reciba 
la herencia un hijo que se haga cargo de esa explotación. 

que constituye su medio de vida, un hijo que sea mayor 
de edad, o un hijo que sea menor de edad; un colateral en 
primer grado que un colateral en tercer grado. Es decir, 
hay que hablar también de exenciones y ustedes no han 
presentado una proposición no de  ley. Ustedes no les han 
dicho a los socialistas: hagan ustedes esa ley. Ustedes 
han presentado una proposición de ley; es decir, que la 
aprobamos o no. 

Qué más quisiera que aprobarla. Pero, en este momen- 
to, no estoy seguro de que se aprobara porque han llega- 
do al hemiciclo muchos socialistas. Al principio, las fuer- 
zas estaban más igualadas, pero ahora no creo que gana- 
ran. aunque contaran con nuestro apoyo. Pero en un cri- 
terio de rigurosidad, que es el que nos tiene que acompa- 
ñar, no podemos apoyar la proposición porque es injusto 
que se establezcan exenciones sin límite. Creemos que 
tampoco lo pueden aceptar los señores socialistas, pero, 
desde luego, nosotros no lo apoyamos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Llorens. 
Terminado el debate, vamos a proceder a la votación 

de la toma en consideración de esta proposición de ley 
del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Partsa.) 

E f k t u u d a  la ix~taciórz, dio el sigtrieure residrado: Votos 
emitidos, 229; a favor, 14; et7 coritru, 159; abstenciones, 56.  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma en 
consideración de la proposición de ley del Grupo Parla- 
mentario de Minoría Catalana, sobre declaraciones exen- 
tas del Impuesto General de sucesiones, herencia o lega- 
do de explotación agraria. 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS (Continuación): 

- DE LA COMISION DE ECONOMIA, COMERCIO Y 
HACIENDA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE 

PIOS Y OBLIGACIONES DE INFORMACION DE IN- 
TERMEDIARIOS FINANCIEROS (Continuación) 

COEFICIENTES DE INVERSION, RECURSOS PRO- 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a volver al punto quin- 
to, dictámenes de Comisión sobre iniciativas legislativas. 
Quiero indicar a SS. SS. que inmediatamente después de 
acabar el dictamen de esta primera ley que estamos de- 
batiendo y antes de entrar en la segunda y última, proce- 
deremos a la votación de  totalidad de las enmiendas pro- 
cedentes del Senado al proyecto de ley orgánica de in- 
compatibilidades del personal al servicio del Tribunal 
Constitucional. Consejo General del Poder Judicial, Ad- 
ministración de Justicia, Tribunal de Cuentas v Consejo 
de Estado. 

Volvemos al debate del provecto de lev de coeficientes 
de inversión, recursos propios y obligaciones de informa- 
ción de intermediarios financieros. 
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Titulo 11. 
Aniculos 6 . O  a 

10 Entramos en  el debate del Título 11, artículos 6." a 10. 
Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra el 
señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, con la máxima brevedad, dada la entidad de las 
enmiendas, voy a hacer un turno muy breve de defensa 
de las dos que quedan a la parte final de la ley de coefi- 
cientes que debatimos, enmiendas 34 y 35. 

La enmienda número 34 se refiere al artículo 6:, en el 
que se regula el coeficiente de garantía. La 'rnmienda va 
orientada a que sea el Gobierno quien de  una manera 
total y completa fije el nivel de este Coeficiente en todo 
momento, es decir, tanto en su configuración normativa 
como en sus modificaciones posteriores. 

Reconociendo la autoridad del Banco de España en la 
materia, su enorme competencia, creemos que toda clase 
de coeficientes deben, en última instancia, ser fijados 
siempre por el Gobierno de la Nacicin. Nos parece que el 
proyecto, como tuvimos oportunidad de manifestar en el 
debate de totalidad, no es oportuno políticamente por- 
que, en definitiva, detrae recursos que podrían utilizarse 
alternativamente por economías privadas, y los detrae en 
favor de la financiación del Presupuesto. Y ,  en segundo 
término, el proyecto, con la mecánica de coeficientes, 
propicia una forma determinada de  cubrir el déficit y ,  en  
última instancia, propicia la misma continuidad del défi- 
cit. 

Por estas razones de fondo, de aplicación al conjunto 
del provecto, nos parece que todas sus normas deben 
tener una interpretación v un talante restrictivo y ,  consi- 
guientemente, no debe existir esta flexibilidad de que sea 
el Banco de España el que, una vez determinado el nivel 
inicial del coeficiente de garantía, lo pueda variar con 
posterioridad. Creemos que es, en todo caso, el Gobierno 
el que debe fijar siempre el nivel del coeficiente de ga- 
rantía. 

Por estas razones, la enmienda propone la supresión de 
la última frase que figura en el artículo 6,  la que dice: t( ... 
pudiendo delegar en el citado Banco la modificación de 
ese nivel dentro de los limites que señale ... ., etcétera. 
Debe ser el Gobierno, a nuestro juicio, quien fije siempre 
el coeficiente de garantía y su nivel. 

La enmienda número 35 tiene mucha menos entidad. 
se refiere al artículo 6.", y pretende lo que, entendemos, 
es sencillamente una mejora de estilo y una ayuda para 
la interpretación ulterior de la norma. La enmienda pide 
la supresión, en el artículo 8:,, número 1 ,  de las palabras: 
U... que constituyan con ellas una unidad de decisión...». 
Entendemos que cuando se habla de entidades depen- 
dientes o independientes, en este caso de entidades o so- 
ciedades dependientes, basta para esta definición con 
que unas ejerzan sobre otras control directo o indirecto, 
sin necesidad de que exista unidad de decisión. Nos pare- 
ce que la invocación del concepto de unidad de decisión, 
por su ambigüedad y por su susceptibilidad de lecturas e 
interpretaciones diversas, puede dar lugar a problemas. 

Consiguientemente, pretendemos la supresión de esta 
locución, aunque -repitw- no hacemos ninguna cues- 

tión de gabinete de esta materia, porque la enmienda 
tiene una entidad ciertamente no relevante. 

Eso es todo. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ortiz. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 

na. Tiene la palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, las enmiendas a este Título 11 responden a dos tipos 
diferentes de cuestiones. Los fundamentos que corres- 
ponden a las enmiendas números 62 y 63 ya fueron ex- 
puestos en mi primera intervención al respecto, ya que 
hacen referencia a las limitaciones que introduce este 
provecto de lev con respecto a las competencias asumi- 
das por I.as Comunidades Autónomas, y muy especial- 
mente en el tema de Cajas de Ahorro. En cambio, las 
enmiendas números 60 y 61 corresponden a cuestiones 
claramente diferenciadas, que hacen referencia al orde- 
namiento jurídico en el .ámbito financiero. La enmienda 
número 60 relaciona en un proyecto de ley coeficientes 
de inversión, recursos propios v obligaciones de informa- 
ción a intermediarios financieros; concretamente, una re- 
lación entre recursos y la capacidad de creación de ofici- 
nas por parte de instituciones financieras. Entendemos 
que ésta es una relación va excesivamente primitiva, cs 
una relación que podría tener una justificación dentro dc 
una economía muv simplista, pero que ahora debe ser 
superada con otros parámetros y#  sobre todo, se debe 
dejar mucho más abierta la posibilidad a las institucio- 
nes financieras para tener una capacidad de cspecializa- 
ción respecto del mercado y ,  por tanto, respecto a la 
captación de recursos. que puede ser a través de un nú- 
mero muv extenso de oficinas o a travbs de otros instru- 
mentos para llegar al mercado. 

Por tanto, entendernos que es una posición simplista, 
que responde a un mercado que no tiene el grado de 
complejidad que ya tiene el mercado financiero en Espa- 
ña y ,  asimismo, que no es precisamente este un proyecto 
de ley como para contemplar este aspecto. Y ,  como en  
tantos otros proyectos de ley, e n  los que sc introducen 
más aspectos reglamentistas que n o  la base jurídica o 
normativa para desarrollos posteriores, tarnbibn en  este 
caso se cae en este defecto y de ahí que se quiera introdu- 
cir un tema que entendemos no tiene una relación ade- 
cuada con el mismo proyecto de ley. 

Lo mismo ocurre con la letra d )  del artículo 7:,, que 
tambibn modificamos a travks de nuestra enmienda nú- 
mero 61, en la que, a los efectos de entender lo que son 
recursos propios de  las cajas de ahorros, de cara a los 
fondos de la obra bcnkfico-social, se entiende que única- 
mente son los inmueblcs, la valoración de los inmueblcs 
que estén adscritos a los fondos de la obra bcnkfico-social 
de las cajas de ahorro. 

Nosotros entendemos que ésta n o  es una redacción co- 
rrecta. Es decir, relacionar los inmueblcs propiedad de 
las cajas de ahorros con la limitación de los fondos que 
pueden ir a la obra benéfico-social de las cajas, nos parc- 
ce un criterio excesivamente restrictivo porque. por 
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ejemplo, entidades que debían tener una relación tan só- 
lida respecto a sus reservas, como pueden ser las mismas 
instituciones financieras o las entidades de seguros, tie- 
nen una normativa mucho más amplia que la de sus 
inmuebles. Entonces, no entendemos por qué ha de ha- 
ber esta limitación tan estricta, sobre todo, porque, como 
saben SS. SS., las cajas se caracterizan por haber desa- 
rrollado una obra asistencial ciertamente importante y ,  
en muchas áreas, tienen una influencia local en cuanto a 
servicios asistenciales, mkdicos, culturales, de promoción 
social, etcktcra, haciendo una labor muy importante en  
unos anos en los cuales el sector público no ha atendido 
estas carencias. 

Esta limitación nos parece que iría en contra de dos 
aspectos. En primer lugar, la propia proyección de las 
cajas de ahorro en sus áreas respecto a favorecer la capa- 
cidad de asistir socialmente a una serie de colectivos, 
que a mí me consta que en muchas áreas resulta una 
acción absolutamente decisiva y ,  en segundo lugar, por- 
que hay una serie de recursos propios perfectamente con- 
trolables y solventes que han de ir más allá de los pro- 
pios inmucbles. Entre otras cosas, y lo entenderán 
SS. SS. perfectamente, por la capacidad de generar ren- 
tas por parte de estos recursos propios, que no siempre 
los inmuebles lo aseguran, por lo que podemos estar po- 
niendo cn  peligro. de una manera absolutamente gratui- 
ta, lo que es una obra asistencial de las cajas que. en 
muchos casos, no es únicamente muv positiva, sino abso- 
lutamente fundamental para poder atender unas necesi- 
dades sociales en unas áreas concretas. 

Las enmiendas números 62,  63 y 64 ya fueron contem- 
pladas y delendidas en su momento en mi primera intcr- 
vcnción. Igualmente ocurre con respecto a la número 65.  

Por lo que se re1i~i.c a las enmiendas números 67 y 68,  
que tratan de las relaciones que debe haber con respecto 
a los temas que se contemplan en los apartados 5 y 6 del 
artículo 10, con respecto también a las competencias de 
las Coniuriidadcs Autónomas, relativo a una intervención 
que se da de una forma directa por parte del Banco de 
Espana. entendemos que no ha de ser de carácter decisi- 
vo. ya que se habla en el provecto de ley de informe 
tavorable. Creemos que esto condiciona más allá de lo 
que seria conveniente de cara a las competencias que 
debian reconocerse a las Comunidades Autónomas en es- 
te ámbito. Entendemos que la intcrvcncibn del Banco de 
España en este aspecto debe limitarse a la prcscntacibn o 
a que exista un iní'ornie previo del mismo, pero n o  a 
condicionar la decisión que, en todo caso, en los puntos 
que aquí contemplamos, debería corresponder a las Co- 
niunidades Autónomas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. senor Gasdi- 
ba . 

Para la defensa de las enmiendas al Titulo 11. por el 
Grupo Parlamentario Vasco, PNV, ticnc la palabra el se- 
ñor Olartc. 

El señoi' OLARTE LASA: Señor Presidente, senorías, 
voy a proceder a la defensa conjunta de las enmiendas 

que el Grupo Parlamentario Vasco mantiene vivas al Tí- 
tulo 11 de este proyecto de ley que se refiere a los recur- 
sos propios de las entidades financieras de depósito, y 
que son las números 44 y 45,  al artículo 7: y las números 
47, 48,  49 y 50, al artículo 10, puesto que retiro en este 
momento la enmienda número 46. 

El artículo 7: que establece y concreta los preceptos 
que integran los recursos propios de las entidades de de- 
pósitos dispone en su letra d) que los fondos de la obra 
benéfico-social de las cajas de ahorro y cooperativas de 
crédito se computarán como recursos propios hasta don- 
de alcance el valor de los inmuebles a los que hayan sido 
aplicados. Nuestro Grupo considera que esta definición 
es absolutamente restrictiva y además poco lógica. Y di- 
go que es poco lógica porque al hablar de capital social, 
de fondos fundacionales, de reservas, etcétera, en este 
mismo artículo no se establece para estos conceptos esa 
limitación que se impone a los fondos sociales, pudiendo 
estar materializados no sólo en inmueble;, sino en cual- 
quier otro tipo de inversiones en activo. Por ello, nuestro 
Grupo propone, con la enmienda número 44, ampliar el 
contenido de los fondos sociales con calificacion de com- 
putables en recursos propios de tal forma que no se cons- 
trina exclusivamente a su porción materializada en in- 
muebles. ni siquiera al resto de los inmovilizados en que 
se puede materializar como puede ser mobiliario, insta- 
laciones, etcétera, sino que afecte al volumen o importe 
total que figura en la cuenta de pasivo correspondiente 
disminuido en el presupuesto de gastos aprobado en el 
ano en curso porque es evidente que tales fondos, cual- 
quiera que sea su adscripción en el activo, determinado o 
no, en tanto no se decida su aplicación en concepto de 
gastos, constituye sin duda una autkntica y efectiva re- 
serva y ,  por tanto, son recursos propios. 

Al  mismo artículo 7:) en su letra e), que define las f i -  
nanciaciones subordinadas y considera un elemento nue- 
vo o un componente más a integrar en el concepto global 
de los recursos propios, mi Grupo tiene presentada una 
enmienda, la número 45,  que propugna su modificación 
en dus aspectos. En primer lugar, proponemos una nueva 
redacción en cuanto a la definición de la financiación 
subordinada por razones exclusivas de mejora técnica y 
de clarificación del precepto, y ,  en segundo lugar -y 
ésta sí es una modificación más de fond-, proponemos 
que la cuantia límite de su computabilidad sea autoriza- 
da  por el Banco de Espana ?, en su caso, por las Comuni- 
dades Autónomas. La fundamentación de nuestra pro- 
puesta está en que la autorización, según señala el propio 
Tribunal Constitucional en su resolución del 28 de enero 
de 1982, es una decisión que pertenece al ámbito de la 
ejecución y,  por tanto, aquellas Comunidades Autóno- 
mas, como la de Euskadi, que tienen reconocidas en sus 
Estatutos competencias de desarrollo legislativo v cjecu- 
cion de las bases de ordeqación de crkdito, e incluso com- 
petencias exclusivas sobre algún tipo de instituciones f i -  
nancieras cymo las cooperativas de crédito y cajas de 
ahorro, son las competentes, a nuestro juicio, para ejercí- 
tar esta facultad de ejecución que es la autorización en 
su ámbito territorial. 
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Al articulo 10, que es una especie de cajón de sastre en 
este proyecto de ley en el sentido de que regula aspectos, 
supuestos y situacones de muy diversa índole en que pue- 
den encontrarse las entidades de depósitos, mi Grupo 
mantiene cuatro enmiendas de modificación. La enmien- 
da  número 47, al numero 2,  se refiere a que aquellas 
entidades de depósito que quedan sometidas a un límite 
máximo de inversión en una serie de actividades como 
inversiones en inmuebles, toma de participación, concen- 
tración de riesgos, etcétera, que exccdieren de hecho de 
tales límites máximos se abstendrán de efectuar nuevas 
inversiones en la clase de activos en que se han excedido, 
salvo autorización del Banco de España. Nosotros propo- 
nemos que no se atribuya al Banco de España una facul- 
tad de excepcionar los límites de actuación previstos y 
regulados en esta Ley, sino que dicha facultad se reserve 
a la propia Administración pública ejercitándola, eso si, 
previo informe del Banco de Espana. 

Con la enmienda 48, al número 3, que se refiere a que 
las entidades de depósito que n o  cumplan con el nivel 
mínimo de coeficiente de garantía establecido y se cxce- 
dicren en las limitaciones de inversión fijadas en el arti- 
culo 9,", precisarán para la apertura de nuevas oficinas 
autorización previa del Banco de España o de las Comu- 
nidades Autónomas competentes cn la materia, previo 
informe favorable del Banco de España, proponemos que 
se suprima el último inciso de este precepto; es decir: 
que las Comunidades Autónomas competentes en esta 
materia no precisen del informe favorable del Banco de 
España para autorizar o denegar la apertura de nuevas 
oficinas en su ámbito territorial. 

En efecto, esta competencia la viene ejercitando el País 
Vasco desde mayo de 198 1 ,  y fue una de las atribuciones 
competenciales que ni siquiera fue cuestionada por el 
Gobierno de aquel entonces en el conflicto positivo de 
competencia que interpuso al Decreto del Gobierno Vas- 
co por el que asumía csta competencia, entre otras, y que 
fue reconocida explícitamente como correctamente asu- 
mida por el Tribunal Constitucional e n  la sentencia de 28 
de enero de 1982. Dado quc se trata de entidades de 
depoiito que se encuentran en situación de funciona- 
miento no normalizado proponemos una enmienda tran- 
saccional en el s'entido de que las Comunidades Autóno- 
mas sí precisen del informe del Banco de España, pero 
que el mismo no les sea vinculante porque en ese caso se 
vaciaría de hecho e l  contenido real de la competencia. 

La enmienda 49, al punto 5, se refiere a la distribución 
de resultados de las Cajas de ahorro y proponernos que 
cuando los recursos propios de las mismas superen en 
más de un tercio los mínimos establecidos, no sólo el 
Banco de España sino tambitin las Comundadcs Autóno- 
mas competentes puedan autorizarles para que destinen 
a reservas un porcentaje inferior al 50 por ciento del que 
se establece como principio general porque. e n  efecto, la 
Comunidad Autónoma en el País Vasco no sólo es compc- 
tente en esa materia, según su Estatuto. sino que la viciic 
ejercitando también desde mayo de 1981 y ,  además, con 
reconocimicnto expreso por parte del Tribunal Constitu- 
cional. 

La mencionada resolución de 1982 señala que las nor- 
mas que se refieren a la distribución de resultados y acu- 
mulación de excedentes deben ser consideradas como bá- 
sicas y ,  por tanto, de aplicación uniforme v gcncralazida, 
pero que la ejecución de las mismas está correctamente 
asumida por aquellas Comunidades Autónomas que ten- 
gan competencia sobre csta materia. Siendo h a  la doc- 
trina del Tribunal Constitucional nuestro Grupo entiende 
que este número 5 del artículo 10 contiene dos normas 
básicas que, como tales, son de obligado cumplimiento 
con carácter uniforme v generalizado para todas las Co- 
munidades Autónomas, y que son: primero, que las Cajas 
de Ahorro deberán destinar a rFservas el cincuenta por 
ciento, como mínimo, de sus excedentes liquidos y ,  se- 
gundo. que ese porcenta.jc podrá ser reducido cuando los 
recursos propios de las mismas superen en niás de un 
tercio a los mínimos establecidos. Pero el que tenga que 
ser el Banco de España quien autorice esa reducción n o  
es, a nuestro juicio, una norma básica, sino que corres- 
ponde al ámbito de la ejecución, y como tal es pcrfccta- 
mente asiimiblc por las Comunidades Autónomas compc- 
tentes en la materia. 

Con la enmienda 50 v última, señor Presidente. al nú- 
mero 6 de este articulo, que se refiere a la posibilidad de 
autorizar a las cajas de ahorro para que apliquen la dota- 
ción de reservas dc porcentajes inferiores a los que esta- 
blezcan en !unción del número 1 dc este articulo cuando 
la inversión o niantcnirnicnto de obras sociales no pudic- 
ran ser atendidos con el tondo para la obra bcridico- 
social que resultase de dicha distribución de resultados, 
proponemos que la posibilidad de autorización no le co- 
rresponda exclusivamente al Gobierno sino tanibith a. las 
Comunidades Autónomas competentes, previo inlormc 
del Banco de España. 

Esta es otra de las competencias que la comunidad 
Autónoma del País Vasco viene ejercitando, con carácter 
de generalidad, desde mayo de 1981, y con este proyecto 
se pretende que desaparezca, al menos para el supuesto 
contemplado en este precepto. 

Nuestro Grupo entiende, por las razones señaladas en 
la defensa de las enmiendas anteriores, que es una com- 
petencia, asimismo, de ejecución y que. como tal, su cjcr- 
cicio corresponde o puede corresponder, al menos, a 
aquellas Comunidades que la ostenten en base a sus Es- 
ta tu tos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olartc. 
Para un turno en contra de las enmiendas, ticric la 

palabra el señor Martírici. Sanjuán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Gracias. señor Prcsi- 
dcntc. En primer lugar v antes de entrar a contestar a las 
enmiendas planteadas por los diferentes Grupos Parla- 
mentarios, quiero anunciar a la Mesa que nuestro Grupo 
ha detectado algunos errores tkcnicos de transcripción en 
las diferentes lases de Comisión a Pleno, que alcctan ex-  
clusivamente a cuestiones de tipo tkciiico, pero que en- 
trego a la Mesa. 
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Trataré ser muy breve al contestar a los intervinientes 
de los tres grupos parlamentarios, comenzando por el 
Grupo Centrista que plantea dos enmiendas, las números 
34 y 35. 

Como decía el señor Ortiz la enmienda número 34 se 
podía considerar más de fondo que la número 35, pero 
nosotros entendemos que también en su enmienda núme- 
ro 35 hay aspectos importantes que yo creo que, tal y 
como se explicó en Comisión, si estuviera aquí el señor 
García Agudín procedería a retirarla posiblemente en es- 
te trámite procesal. 

En la enmienda número 34 entiende el Grupo Centrista 
que no se puede trasladar la responsabilidad en el esta- 
blecimiento de límites del Gobierno, de la Administra- 
ción del Estado, al Banco de España. Nosotros entende- 
mos -y lo decíamos también en la fase de Comisión- 
que toda la normativa actual existente se produce en 
base a una delegación en determinadas materias del Go- 
bierno, del Ministerio de Economía, al Banco de España, 
normas de ejecución y seguimiento de la política mone- 
taria. No hay que olvidar que esta ley surge precisamen- 
te para establecer normas claras sobre el funcionamiento 
de la política financiera, de la política monetaria y la 
política de control de las entidades financieras de este 
país. Ya hoy el Banco de Espana tiene atribuidas unas 
competencias que, en general, y citariamos las normas 
características de Alemania, Italia. Francia o Inglaterra, 
en todos los países europeos existen. Son unas normas en 
la política de seguimiento puntual, del día a día, en el 
establecimiento de los controles y de los límites en fun- 
ción de los diferentes activos de delegación del Gobierno 
al Banco de España, como entidad verdaderamente efi- 
caz y continua por sus normas, por sus características e 
inspecciones a las diferentes entidades financieras. 

A veces se dice desde esta tribuna, por parte de los 
Grupos de la derecha, que el Gobierno tiene un grado de 
protagonismo político en determinadas decisiones. ¿En 
qué quedamos? Precisamente se trata de transferir v de- 
legar, de acuerdo con la política global, el establecimien- 
to de los límites de inversión al Banco de España, enti- 
dad técnica, entidad que fundamentalmente establece a 
interpreta la política del Gobierno y quc establece los 
tipos de coeficiente. Nosotros entendemos que el Gobier- 
no no hace dejación de su responsabilidad trasladando 
esta norma de ejecución v seguimiento continuo v per- 
manente al Banco de España. 

La enmienda número 35, del Grupo Centrista, decía 
que no era necesario establecer el concepto de unidad de 
decisión. Usted, señor Ortiz, sabe que toda la normativa 
existente prácticamente en Espana v en los paises de la 
Comunidad Económica Europea, sc establecen como uni- 
dad de grupo, la unidad de decisión, y CI planteamiento 
de participación o no en el capital es consecuencia indi- 
recta prácticamente de la unidad de decisión. 

No quiero citar, porque tampoco hav que olvidar que 
esta Ley surge como consecuencia de una situación que 
ha atravesado cstc país, tanto desde el punto de vista de 
crisis íinancicra como de Iuncionamicnto de grupos intc- 
grados más o menos legalmente, pero lo quc existía cn el 

ánimo de funcionamiento de esos grupos tantas veces 
citados en esta Cámara era el de la unidad de decisión, 
por encima del funcionamiento de las unidades partici- 
padas o no. Lo que fundamentalmente indica el concepto 
de grupo es quién manda, quién decide, quién tiene la 
responsabilidad de tomar decisiones. 

Usted decía que era una enmienda fundamentalmente 
de tipo técnico. Yo recuerdo a S.S. que su enmienda 
tiene fundamentalmente dos partes: una, el concepto de 
unidad de decisión, y,  otra, la descripcidn que hace del 
concepto de unidades participadas, que establece sola- 
mente un tipo de participación: que las entidades finan- 
cieras, las entidades de depósito controlen otro tipo de 
entidades. La redacción del proyecto de ley establece un 
concepto más claro y más amplio de la unidad de deci- 
sión y de grupo; que las entidades de dep6sito puedan 
estar dominadas, participadas, integradas en el concepto 
de grupo por otro tipo de entidades de depósito no finan- 
cieras. Si se aceptara su enmienda, solamente se estable- 
cería el concepto de grupo en las entidades que dependen 
de las entidades de depósito. 

Respecto a las enmiendas del Grupo de Minoría Cata- 
lana y del Grupo Vasco, trataré de hacer en términos 
generales uha única intervenci6n, dado que incluso la 
enmienda que se refiere a las obras benéfico-sociales es 
prácticamente del mismo contenido y que toda la filoso- 
fía global, independientemente del matiz de alguna de 
ellas, es, en terminos generales, la misma. 

Releyendo los .:Diarios de Sesionesu de la Comisión 
comprobará que vo decía al señor Olarte, cuando estába- 
mos hablando del concepto de fondos propios de las 
obras benéfico-sociales, qué es v hasta d6nde llegaría ese 
concepto v que estaríamos dispuestos a estudiar una re- 
dacción. Creo que no se ha presentado, v mantenemos los 
mismos términos expuestos en Comisión. 

Nosotros entendemos que cuando estamos hablando de 
fondos propios, cuando estamos hablando de fondos, lo 
importante, lo sustancial, es lo que queda, lo que tiene 
una valoración exacta, lo que tiene una permanencia. En 
relación a los otros aspectos que entran a formar parte 
de los fondos propios, va están mencionados en los pun- 
tos 1 ,  2 v 3 del artículo. Pienso que no hav que entrar a 
definir que son los gastos corrientes, presupuestados y no 
consumidos. En definitiva, todo ese tipo de gastos com- 
prometidos presupuestados no realizados, etcetera, no 
tienen la filosofía, las características globales de los fon- 
dos, va que pueden ser ejercitados, realizados, v para eso 
están presupucsiados. Si son unos gastos que tienen una 
consignación presupuestaria es porque están para ser 
gastados a lo largo del ejercicio, antes o después. Una 
dotación presupuestaria que existe en una obra benkfico- 
swial en concepto de gastos para su propia actividad 
creo que no ticnc el concepto real, básico, sustancial, de 
lo que serían fondos propios. Entrar a definir otro tipo de 
activos distintos de los inmuebles, supondría complicar- 
lo de manera muv importante: además, creo que esos 
otros activos no afectan fundamentalmente, porque tie- 
nen un valor residual, un valor de amortización. Entra- 
ríamos a definir las sillas, las mesas, las máquinas de 
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escribir de una obra benéfico-social, de una guardería, de 
un hospital. ¿Qué valor residual tienen? ¿Cuál es el valor 
real? Eso no tiene, desde nuestra perspectiva, una valora- 
ción de fondo real de  fondos propios. 

Se ha elegido un concepto más seguro, quizá más res- 
trictivo, pero sin ninguna filosofía extraña; el concepto 
de definir a lo largo del tiempo lo que queda, lo que 
podría verdaderamente incorporarse. Si en un momento 
determinado se dijera: esta obra benéfico-social no exis- 
te, se clausura, ¿qué queda de ella? ¿Qué tiene de sustan- 
cial? Fundamentalmente le queda su patrimonio, los in- 
muebles, los terrenos, lo que verdaderamente vale. 
¿Cuánto vale todo lo demás? Es un valor en cierto modo 
residual porque ha sido usado, amortizado, etcétera. ( E l  
señor Vicepresidente, Carro Martfriez, ocupa la Presideri- 
Cia.) 

Respecto a las otras enmiendas -v va entro en el blo- 
que de las enmiendas del número 45 en adelante y ,  del 
Grupo de  Minoría Catalana, de la 62 en adelante- se 
han hecho diversas consideraciones. En definitiva, lo que 
estamos haciendo en este Título 11 no es más que repro- 
ducir, desde la perspectiva competencial, lo que bien dc- 
cía mi compañero el señor Larroque respecto al título 1 
sobre la sentencia del Tribunal Constitucional de 1982, 
acerca de la valoración de los Estatutos, etcktera. 

Yo quiero añadir una cosa más porque no voy a entrar 
en estos momentos, otra vez, a analizar la sentencia del 
Tribunal Constitucional, sino simplemente decir que es- 
tamos hablando fundamentalmente de una normativa 
que surge después de una crisis bancaria, de una norma- 
tiva que trata de  ordenar un sector, como es el del crédi- 
to, que trata de ordenar las características de la solven- 
cia de  las entidades y que todo eso es Competencia del 
Banco de España. Estamos en una unidad de mercado 
financiero, en un circuito integrado donde no se puede 
establecer -y no se debe establecer, lo estimamos así- 
no solamente porque lo diga el Tribunal Constitucional, 
sino porque l o  dice la propia realidad, una unidad finan- 
ciera de funcionamiento global, v no se puede establecer 
a la hora de plantear una política financiera, una política 
de segmentación parcelada por diferentes alternativas de 
poder, cuando nosotros entendemos, y queda muy claro, 
que es competencia del Banco de España. 

N o  quedan fuera, por la redacción del articulado de 
este proyecto de ley, las características y facultades de 
ejecución reglamentarias que establecen los Estatutos de 
autonomía. N o  aceptamos el planteamiento que se dio el 
otro día y que, en definitiva, prácticamente, se ha vuelto 
a repetir hoy, de que el partido socialista actúa centralis- 
tamente respecto a estas leyes, en el sentido de que trata 
de eliminar competencias de los Estatutos de autonomía. 
Esta es una filosofía que se monta en base a una teoría. 
Hay una sentencia del Tribunal Constitucional, hay unas 
normas de interpretaciún de la doctrina vigente, que di- 
cen que todo este tipo de competencias en materia de 
solvencia, en materia de reservas, en materia de funcio- 
namiento de entidades financieras, de elaboración y cri- 
terios a la hora de establecer, por ejemplo, oficinas ban- 
carias, solamente de entidades financieras que atravie- 

san problemas, porque el resto no se establecen, ni se 
modifica lo que bien dice y se está aplicando en los Esta- 
tutos de autonomía. 

Volviendo a la idea central se dice que cuando hay yna 
sentencia del Tribunal Constitucional la aceptamos, la 
acttamos, la valoramos, la entendemos, etcétera, pero 
luego se presentan enmiendas en la misma línea que da  
origen a la sentcncia del Tribunal,Constitucional. El Gru- 
PO Socialista entiende que de acuerdo con la normativa y 
la sentencia del Tribunal Constitucional e interpretación 
que hace la jurisprudencia de leves de este tipo, tenemos 
que rechazar las enmiendas, y tintonces, como rcchaza- 
mos algo que previamente se ha determinado por el Tri- 
bunal Constitucional, somos centralistas, no querernos la 
elaboración de los Estatutos de autonomía, n o  damos 
competencias, ctctitera. 

Creo que ese no es el problema. Creo que queda muy 
claro v así lo entendemos, que hay una serie de normas 
que afectan a la solvencia, a las reservas, que afectan a la 
política financiera de este país v que desde esta perspec- 
tiva funcionamos en un mercado integrado, en un merca- 
do con amplias intcrdcpendencias en un sitio y en otro, 
en una Comunidad Autónoma v en otra.  Yo entiendo -y ' 

creo que entendemos bien- que la interpretación que se 
ha hecho de toda la normativa es correcta v coherente, 
porque establecer una política disgregada en este sentido 
es absolutamente erróneo. 

Por todo ello, señorías, nos vamos a oponer a las cn- 
miendas que se han  defendido por parte de los Grupos 
Centrista, Minoría Catalana y Vasco. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Muchas 

Para turno de replica tiene la palabra el señor Ortiz. 
gracias. señor Martincz Sanjuán. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Con la máxima breve- 
dad. para hacer dos precisiones. 

La primera 'es  que n o  es exacto que en rnatciia de 
coeficientes de garantía en ci derecho comparado curo- 
peo exista una delegación tan amplia como la que se 
recoge en e l  proyecto en favor del Banco de España. Es- 
tablecer el nivel del coeficiente de garantía y modificarlo 
una vcx establecido, son potestades casi análogas. Parece 
exagerado dar a la palabra a< modificar. este alcance que 
es equivalente al de «establecer>), porque el coeficiente 
de garantía ya existe, va está establecido de modo n o  
muy diferente a como lo hace el artículo 6." del provecto. 
Sin duda el Grupo Socialista entiende la palabra «madi- 
ficaru de una manera singular. Ha tenido oportunidad de 
demostrarlo en el orden político reiteradamente. En el 
orden jurídico-económico podría referirme a la supresión 
de las deducciones en el impuesto sobre la renta ampara- 
do  en alguna autorización que era sólo para modificar y 
entiende modificar la cuantía como suprimir las dedu- 
ciones, según tuve oportunidad de manifestar en el dcba- 
te de la ley de Presupuestos; y no digamos de modifica- 
ciones o rectificaciones en otro orden de cosas. 

Por consiguiente mi Grupo insiste en la enmienda en el 
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sentido de que sea el Gobierno el que n o  sólo establezca 
el nivel del coeficiente de garantía, sino que lo modifique 
con todos los informes y plácemes del Banco de España, 
pero en definitiva. que sea el Gobierno responsable, en 
última instancia, de la política monetaria. 

En cuanto a la enmienda 35, relativa a la problemática 
de la unidad de decisión, quiero decir al ponente socialis- 
ta que lo que  pretende la enmienda es ensanchar la obli- 
gación de consolidar los balances, porque, si hay que 
consolidar los balances cuando hava supuesto de control 
directo o indirecto, sicnipre son más estos casos que 
aquellos otius en lo que, además, hay unidad de decisi6n. 

La enmienda pretende, consiguientemente, que esta 
obligacibn de consolidar balances tenga un ámbito 
mayor que el que tiene en el texto y se muestra favorable 

. a una mayor exigencia de control frente al que parece ser 
criterio del Grupo Socialista y del Gobierno, autor, en 
última instancia, del proyecto. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): Gra- 

Para turno de replica, tiene la palabra el señor Gasdi- 
cias, senor Ortiz. 

ba. 

El scnor GASOLIBA I BOHM: Se vuclvcri a rcitei'ar, 
clcctivamcnte, los argumentos de lorido. 

Hav algunas posiciones nostálgicas en el  Grupo Socia- 
lista, entre otras, cuando se cita reiteradamente la scn- 
tciicia del Tribunal Constitucional y no se explica que es 
la posición que v i n o  como consecuencia de la LOAPA. 
Este es un primer Irente. Se recuerda el tema de la parte 
de la LOAPA que fue considcrado ya como Ley y que. 
evidentcmcntc, n o  tiene nada que ver con lo que  nosotros 
expresamos aquí. 

Nosotros olrcccnios d o m o  ya he explicado- en este 
texto unas posiciorics que ayudan al buen luncionaniicn- 
to y a la corrcsporisabilidad quc Iia de haber eiitrc divcr- 
sas instituciones del Estado -la Adniinistracióii central 
y los Gobiernos de las Comunidades Autónomas- en el  
cjcixicio de sus competencias y de las competencias reco- 
nocidas en los respectivos Estatutos. 

Esto n o  sc quicrc ciitcridcr así y lo quc se quiere es 

volver a rccupcrai. mayores competencias dentro de la 
posición que yo calil'iquc! de neocentralista, por parte, 
sobre todo, del Ministerio de Economía y Hacienda. al 
cual. por la i.cprcscntación que hay del Gobierno. parece 
rio irnportarlc demasiado este texto. 

En segundo lugar. esta posición nostálgica va, tcmpo- 
ralmcntc, todavía más allii de la LOAPA. Cuando muy al 
principio se cnipcLaron a discutir los proyectos de Esta- 
tutos de Autonomía, se utilizó, y n o  precisamente por 
parte de los Socialistas, un argumento que el otro día el 
scnor Larroque v hov el portavoz del Grupo Socialista ha 
vuelto a cmplcar, y que fue utilizado por aquellos que 
estaban en contra del Estado de las Autonomías, que es 
la amenaza de que e l  Estado de las Autonomías rompe la 
unidad de mercado. 

Saben ustedes. Señorías, que. en todo caso, la unidad 

de mercado no se rompe dentro del ordenamiento jurídi- 
co, tal como lo tienen previsto tanto la propia Constitu- 
ción como los Estatutos de Autonomía. 

Saben que hay estados en los cuales los grados de li- 
bertad, los grados de actuación, dentro de cada una de 
las que aquí denominamos nacionalidades y regiones, 
son mucho más amplios, con respecto a la economía, sin 
que se rompa la unidad de mercado. 

La unidad de mercado se rompe, o está rota, dentro de 
otros ámbitos de la economía espanola, pero volver a 
esta posición, a esta velada acusación de que rompemos 
la unidad de mercado, es un argumento que yo pensaba 
que ya estaba superado, sobre todo porque fue utilizado, 
y además a fondo, por aquellos que estuvieron en contra 
no únicamente del Título VIII de la Constitución sino de 
la propia Constitución. 

Nada más, muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Para turno de replica, tiene la palabra el senor Olarte. 
cias, señor Gasoliba. 

El senor OLARTE LASA: Gracias, Señor Presidente, las 
enmiendas que nuestro Grupo ha mantenido vivas a esta 
Titulo 11, y quc ha tenido e l  honor de defender, se pueden 
agrupar en dos bloques. De las seis que tenemos presen- 
tadas, cinco hacen referencia al tema autonómico y una, 
exclusivamente, tendría carácter general, y que es la que 
hace rclcrcn.cia a cuál debe ser el contenido de obras 
sociales como concepto intcgrador para evaluar e l  volu- 
men de recursos propios de las entidades de depbsito. (El 
sefior Presiúeriie ociip~i la Presiúrticiu.) 

En relacion con esta enmienda puntual, hemos tenido 
muchos comentarios en Ponencia y Coniisión, y volvemos 
a hablar hoy del tema. Da la impresión de que es imposi- 
blc que nos entendamos. El señor Martínez Sanjuán ha 
abordado hoy el tema desde el punto de vista de liquida- 
Lión de la5 entidades de depbsito y que será muy difícil 
-valuar en ese momento cuál es el contenido de los acti- 
vos m a t e r i a l i d o s  de estas entidades. 

Y o  creo que primero debemos partir de un extremo, 
que cspcro que n o  se di. e n  ninguna de las entidades de 
depósito, cual es un caso muy particularizado; partiendo 
del supuesto de qut' pasaria. cómo se evaluarían estos 
activos que no son permanentes, n o  son sustantivos y ver 
cómo eialuarlos. Lo normal, en las entidades de depósi- 
to, es que tengan una vida normal. el mccanisnio para 
fijar cuál es el volunicii de activos n o  es difícil y no res- 
ponde al ejemplo de describir sillas. ;Cónio reflejar esto 

:n un texto de ley? Este no es el caso. Todo el inmoviliza- 
do no son más que par.tidas concretas en el activo de 
cualquier balance, ese es el inmovilizado; no se habla de 
sillas, máquinas de escribir, ni de nada parecido. Todo lo 
que está inmovilizadd en los fondos sociales es un activo 
real, ahí está y no tenemos que estar pensando si es liqui- 
dable o cual es su valor. 

Por tanto.  seguimos manteniendo la enmienda. porque 
realmente los comentarios del señor Martincz Sanjuán, 
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una vez más, no han respondido a nuestra cuestión de 
fondo. 

En relación con nuestras enmiendas autonómicas, que- 
remos senalar que partimos de unas visiones tan diferen- 
tes en cuanto al concepto del Estado de las autonomías y 
de cuál debe ser el funcionamiento real de las mismas, 
que el diálogo resulta improductivo, pues me es muv 
difícil establecer una comunicación que haga realmente 
eficaz este diálogo. Por tanto, para no ser reiterativo con 
cuantas manifestaciones he desarrollado a lo largo de las 
enmiendas de totalidad y en los trámites precedentes. 
doy por justificadas estas enmiendas y solicito de la Pre- 
sidencia que se sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Olartc. 
Tiene la palabra el señor Martínci. Sanjuán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Señor Presidente, el 
señor Ortiz. nos ha sorprendido nuevamente con su  habi- 
lidad diakctica de coger dos enmiendas que n o  defendía 
nadie y se monta la teoría rápida y hábilmente sobre una 
serie de temas. 

Se ha hablado de unidad de decisión en concepto de 
grupo. A nosotros nos parece fundamental que es lo que 
define el concepto de grupo. Ahí están relativamente cer- 
canas diferentes situaciones que no se aclaran cxclusiva- 
mente con la definicion de sociedades participadas, aun- 
que se definen más abajo. e n  el propio articulado del 
proyecto de ley; pero la esencia fundamental para noso- 
tros. y creo que también cstá de acuerdo el señor Ortiz, 
es el concepto de unidad de decisión, el concepto de 
quién está dirigiendo y hasta qué punto hay una intcrre- 
IaciGn de diferentes personas en las entidades. Nosotros 
creemos que la definición que se establece de coriccpto 
de grupo o concepto de sociedad participada, es más am- 
plia que la que se establece en su enmienda, porque no 
queda claro si las sociedades o entidades de depósito 
controladas por otras entidades financieras n o  de dcpósi- 
to entran o no en esta interpretación. Nosotros creemos 
que estableciendo muv claramente las controladas por 
entidades financieras de depósito y las no financicias, 
está mucho mejor descrito en el proyecto de ley.  

Respecto al tema de la delegación del Gobierno al Bari- 
co de España, usted sabe como y o  que en multitud de 
normas de funcionamiento de las entidades financicras 
en paises europeos existe, prácticamente de hecho, la dc- 
legación. En este momento, tambicn en España existe la  
delegación hacia el Banco dc España en toda la cuestión 
de inspección, que, en definitiva, es  el que la marca. In- 
cluso en otros países europeos existe que los  propios ins-  
pectores que tienen un grado de conocimiento de la enti- 
dad financiera que inspeccionan habitualmente y que 
tienen una relación contable financiera, etceícra, con 
ella, establecen, en función de la situación en la que sc 
encuentran las sociedades financicras, una serie de nor- 
mas propias de funcionamiento. Existe un grado de libcr- 
tad mayor y un grado de control menor por parte, inclu-. 
so, del Banco oficial y ,  por supuesto, del Gobierno, v 
nosotros entendemos que un Gobierno, que un Ministerio 

no puede estar permanentemente estableciendo la valo- 
ración de los activos que componen una entidad financie- 
ra. Yo creo que cs una actividad más del Banco de Espa- 
ña, por delegación de las normas básicas que establece el 
Gobierno y que puede, y debe, de acuerdo con la profe- 
sionalización e imparcialidad del Banco de España y de 
sus ttknicos, establecer precisamente este tema. 

Rcspccto a lo que decía el senor GasGliba, el Grupo 
Socialista no tiene nostalgia cri relación a nuestros plan- 
teamientos. Yo  creo que usted es el nostálgico a partir de 
la sentencia del Tribunal Constitucional, donde dice que 
son competencias del Estado en materia de reservas y en 
materia de unidad del sistema financiero. El Grupo So- 
cialista no establece un planteamiento nostálgico, sino 
que interpreta las leyes en íunción de lo que dice el Tri- 
bunal Constitucional v trata de presentar leves que sean 
coricordantcs con la sentencia v no presenta enmiendas 
que sean discordantcs con ella. Establecemos sci'iariieiitc 
el planteamiento, acatamos la sentencia del Tribunal 
Const'itucionai, pero nos seguimos reafirmando cri que 10 

nuestro era lo bueno y seguimos presentando enmiendas 
eri'la misma Iinea, con lo cual  es fiicil decir: «eI Grupo 
Socialista se opone a nuestras enmiendas porque es ceri- 
tralista, porque no quiere dar libertades y porque no cree 
cn las autonomias)), y eso -S. S .  lo sabe- es incierto. 
Lo que pasa es que interpretamos pcrlcctanicntc y de 
acuerdo para no hacer leves inconstitucionales; para eso 
cstá el Tribunal Constitucional, para marcar normas de 
interpretación del Estatuto y de las normas hasicas clcl 
Es t ado. 

En cuanto al señor. Olaric, yo  ci'co que  y a  se l o  he 
dicho, estaba intentando buscar el texto donde, iiiclus8. 
creo iwxmlar espresamente le dccia que buscase U I I ~  I'C- 

daccióri concreta, exacta, donde se estableciese c l  tenia 
de lo que  son fondos propius en las obras bciii.lico-sociu- 
les y qus estaríamos dispuestos a estudiarlo. Y o  pieriso 
que queda un trámite todavía, el Senado, donde SU Gru- 
po podría prc-cntar una enmienda que concretara más y 
:n la misma linca de lo que pedimos nosotros. Es clilícil 
tncontrar una redacción que diga expresamente qui. es 10 
permanente y quC es lo accesorio en una obra bcnCl'ico- 
social, obra bcndico-social de la quc cstc Diputado creo 
que no ha hablado nunca corno perspectiva. C O I 1 1 0  anrili- 
jis y como cicmplo. Al rclcrirmc al concepto de liquida- 
:ióii estaba hablando de liquidación al linal de aiio, 
Luando se cstablece U I I  balance y u11 análisis concreto, 
Luando se dice cuánto vale lo quc existe en esta obra 
xmCfico-social, que es lo que queda al cabo dc equis 
inos, pero n o  trato de ridiculizar su enmienda e n  la pcrs- 
nectiva de las mesas, sillas o de cualquier otro utensilio 
ie  cocina, por c,jcmplo. en una guardería, sino, simplc- 
mente, determinar qui. son verdaderamente fondos pro- 
i o s .  

Por último, respecto a las enmiendas globalcs, realir- 
narnos en la interpretación que hemos tiecho de la nor- 
n a ,  de la ley, de la integración del nicrcaclo liriaiicicro. 
Vo nos da miedo el tenia de las competencias a las co- 
nunidadcs Autónomas. Su senoría sabe que cstanios 
:onstruycndo un Estado de las Autonornias e11 uria i.poca 
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difícil, de crisis, en una época en la que no se puede 
hacer una interpretación de los Estatutos ni de las Leyes 
más partidaria ni menos partidaria, sino una interpreta- 
ción que marca el Tribunal Constitucional y que sea fru- 
to de la lógica. Porque hablando de centralismo, de la 
interpretación de sus propias leyes, yo creo que S .  S. co- 
noce perfectamente qué problemas surgen cuando se 
quiere construir, desde otra Comunidad Autónoma don- 
de hay otra serie de territorios, un concepto más o menos 
centralista, no es el tema; pero hay que coger las cosas 
con la seriedad y con la responsabilidad que supone en 
estos momentos construir un Estado donde las cornpe- 
tencias de algo tan importante como el tema financiero, 
como el tema bancarid y como el tema de la solvencia y 
responsabilidad de los bancos y de las entidades de cr& 
aito, exige tener una interpretación, si n o  restrictiva, sí 
la que marca la Constitución y la que marca la interpre- 
tación del Tribunal Constitucional. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez 
Sanjuán. 

Vamos a proceder a la votación, en primer lugar, de las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista a este Tí- 
tulo 11. 

Comienza la votación. (Puusu.) 

Efkctriudu Iu votución, dio el siguiente resititudo: Voto5 
einitidos. 253; u fhvor, me\e:  rii co,itru, 172; abstenciones, 
7 2 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista a este Título 
11. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana. Comienza la votacion. 
IPuiisa.) 

Efictirudu lu iwtucióii, dio el sigiiierite resiiltudo: Votos 
eiiiitidos, 254; u 1uiwr. 12; eii coiitru, 172; absteiicioiies. 70. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
micndas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana a 
este Titulo 11. 

Votamos seguidamente las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Vasco, PNV. 

Comienza la votación. íPaiisa.l 

Ef&iiiudu lu i~otuci8i1, dio el sigitieiite i.esiilrudo: Votos 
ri~iitidos, 254; u fuiwr, 13; eii coiitru, 171; uhsreiiciories. 70. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
miendas del Grupo Parlamcntario Vasco, PNV. a este Tí- 
tulo 11. 

Vamos a votar los artículos 6.”, 7.,’, 8.“, 10 y 1 1 .  (El  srrior 
Gasdiha i Bdhrii pide la puluhru.) Scñor Gasdiba.  tiene la 
palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, es pa- 
ra pedir votación por separado de los artículos 7:,. 8.- y 
10. 

El seilor PRESIDENTE: ¿Conjuntamente entre sí? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Si puede ser, conjunta- 
mente los artículos 7.”, 8.” y 10, y por otro lado, los artí- 
culos 6:, 9: y 1 1 ,  por nuestra parte al menos. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. ¿Ninguna otra peti- 

Vamos a votar los artículos 6:, 9: y 1 1 ,  de  acuerdo con 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 241; en contra, tres; abstenciones, 
1 o. 

ción? (Pausa.) 

el dictamen de  la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 6:), 9.” y 1 1 ,  de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

A continuacion votamos los artículos 7.”,  8: y 10. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la iwtación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 253; a favor. 238; en contra. nueve; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los articu- 
los 7.,,, 8:- y 10, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Vamos a hacer un último debate sobre el resto de las Restodel 

enmiendas al Título 111 y Disposiciones transitorias y f i -  art’cu’ado 
nal primera. 

El señor Larroque tiene la palabra. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Señor Presidente, 
creo que están debatidas o retiradas todas las enmiendas 
hasta el final: 

El senor PRESIDENTE: ;Está retirada la enmienda 
número 65? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Está debatida. 

El señor PRESIDENTE: iIgualmente la número 52, del 
Grupo Vasco? 

El señor OLARTE LASA: Queda decaída al ser rechaza- 
da la enmienda número 42. 

El señor PRESIDENTE: Decaída. ¿La número 69 está 
igualmente debatida? (Aseiitiiiiieuto.) 

Vamos a votar, en primer lugar, el articulo 12 y las 
disposiciones adicionales primera y segunda, que no tie- 
nen enmiendas, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Paiisa.) 

Efrctuadu Ir iwracióii, dio el sigirietire resrtltado: Votos 
eiiiiridos, 255; u fuvoi., 241; eri coiitru, dos; abstenciones, 
12. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados el artículo 
12 y las dispociones adicionales primera y segunda, de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Vamos a votar la enmienda número 65 del Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 257; a fuvor. 11:  en contra, 174: abstenciones. 72. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 65 del Grupo Parlamentario Minoria Ca- 
talana. 

Vamos a votar ahora la disposición transitoria. iSe 
puede votar también la derogatoria? (Asentiniiento.) Vo- 
tamos las dos conjuntamente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Volos 
emitidos, 255; a favor, 241; eri contra, seis; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las disposi- 
ciones transitoria y derogatoria. 

Vamos a votar la enmienda número 69, del Grupo Par- 
lamentario Minoria Catalana, a la disposición final pri- 
mera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votuciúri. dio el siguiente resultado: Volos 
emitidos, 258; u favor, 16; eri contra, 170; ubstrnciones, 72 .  

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 69, del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, a la disposición final primera. 

Vamos a votar las disposiciones finales primera, segun- 
da  y tercera, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. IParrsa.) 

Efecluudu lu votución, dio el sigiriente resultado: Votos  
emitidos, 260: u favor, 246; en contru, cuutro; ubstericio- 
nes, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las disposi- 
ciones finales primera, segunda y tercera, de acuerdo con 
el dictamen de la comisión. En el texto se situará la 
disposición derogatoria al final. 

El Grupo Socialista, señores portavoces, ha indicado 
una serie de correcciones técnicas que, a su juicio. se 
deben pcoducir. En unos supuestos esas correcciones téc- 
nicas son claramente de errores de transcripción de los 
diversos pasos parlamentarios. Por ejemplo, en el artícu- 
lo l ." ,  última línea, debe decir: ((coeficiente de caja., en 
singular, en vez de .coeficiente de cajas», en  plural. iDe 
acuerdo? (Asentimiento.) 

En el artículo 5.0, 2,  penúltima línea, debe decir «no  
podrá exceder., en vez de <<no podrán exceder». (De 
acuerdo? (Asentimiento.) Perdón, me indican que en el 
artículo 5.", 2, penúltima línea, n o  hay error, porque el 

sujeto son los porcentajes. Consiguientemente. donde di- 
ce uno podrán exceder., debe quedar así, sin cambiar 
nada. 

El resto de las sqgerencias de correcciones técnicas se 
refieren a una serie de artículos y el error venia ya en el 
proyecto. Por consiguiente, tengo que someterlas a la 
consideración de SS. SS. por si cstán de acuerdo en este 
tema. 

El texto del artículo 6.", cuarta línea, ya desde el 
proyecto de  ley dice: <(deberán mantener un volumen de 
recursos propios suficientes., y se sugiere que diga: «un  
volumen suficiente de recursos propios)). iDe acuerdo:' 
(Aserititíiierito.) 

En el artículo 7:. c), quinta línea dice: «valor contable 
a esos activos)), v debe decir: ((valor contable fi esos 
activos)). ¿De acuerdo? (Asetitirniento.) 

En el artículo 1 1 ,  línea cuarta, donde dice: ((articulo 
7:,, letra a)» -así venía cn el proycct-, debe decir: 
«articulo 7:), letra e ) » .  ¿De acuerdo? (Asentiniietuo.) 

En la disposición derogatoria, donde dice: "Decreto de 
14 de marzo de 1983, debe decir: ((Decreto de 14 de mar- 
LO de 1933.. ¿De acuerdo? fAseritiinietito.) 

En la línea novena, donde dice: <(Artículo 4:, uno., 
debe decir «artículos 3.,,, 4." y 5.")). iDc acuerdo? (Aseriti- 
miento.) 
Y, por fin. en la línea quinta. en  vez de (<Real Decrco 

2870í78, dc 3 de noviembre)), debe decir "Real Decreto 
2860/78, de 3 de noviembre». iDe  acuerdo? (Asentiinirw 
to.) (E l  w i o r  Schiurtz GirOii pide la pulubru.) Ticric la 
palabra, señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, cl 
Grupo Popular solicita explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, es que tcricrnos que 

Queda la enmienda 53, del Grupo Parlamentario Mino-  

Comienza la votación. (Puirsu.) 

votar la exposición de motivos. 

ría Catalana, a la exposición de motivos. 

Eficiiiudu Iu votución, dio el siguietite resiiltudo: Votos 
etnitidos, 260; u favor, 21; en contru, 174; uhslericiorirs, 61; 
nulos. 1ír1o. 

El senor PRESIDENTE: Queda desestimada la en-  
mienda 53, del Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

Vanios a votar la cxposicibn de motivos, dc acuerdo 
con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Puitsu.) 

Efecvuudu Iu votución, dio el ,  sigrrieiite resitltudo: Votos 
ernitidos, 259; u fuvor, 238; en cwrilru, cinco; uhstenciotirs, 
15: nulos. uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la exposición 
de motivos, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Ahora sí, señor Schwartz, tiene la palabra para expli- 
cación de voto. 
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El señor SCHWARTZ GIRON: Durante algún momen- 
to, señoras y señores Diputados, temí que esta cuestion 
fuese la última a tratar en la presente sesión, pero veo 
que después de coeficientes bancarios vamos a hablar de 
instrumentos musicales, que es tema más acorde con el 
ambiente festivo que precede a las Navidades y que ya 
embarga a esta Cámara. Por eso voy a poder explicar el 
voto del Grupo Popular con la seriedad que requiere la 
importancia del tema. 

El Grupo Popular, por alguna cuestión burocrática, n o  
pudo presentar a tiempo las enmiendas que este proyecto 
merecía, y por ello nosotros hemos dirigido nuestro voto 
en ese sentido y ahora hacemos nuestra explicación del 
mismo, para aclarar a la Cámara y a la opinión pública 
aquello en lo que cstamos de acuerdo y aquello que nos 
parece equivocado en este proyecto de ley. 

El provecto tiene partes aceptables y otras que van 
claramente en contra del programa de liberalización del 
sistema financiero que esta Cámara habia intentado po- 
ner en obra en otros momentos y que incluso el Gobierno 
socialista ha dicho tener entre SUS intenciones políticas. 

La segunda parte de la lev asegura conceptos y fornen- 
ta la prestación de inlormación fidedigna, por tanto. lor- 
ma parte de las actividades legítimas del Estado. y es la 
parte de la lev, es decir. los Títulos 11 v 111, a la que 
nosotros hemos votado afirmativamente, ya que, nos pa- 
rece aceptable en su conjunto. Hay una definición de lo 
que son recursos propios v una exclusión de determina- 
dos pasivos que hacía falta realizar; hay una determina- 
ción de la manera de consolidar balances en las entida- 
des financieras; tambibn una limitación del máximo de 
activos reales como porcentaje de los recursos propios 
que puedan tener u obtener estas entidades financieras, y 
asimismo hay unas normas de publicación de balances y 
cuentas de resultados consolidadas, que hacía falta dcfi- 
nir a la vista de iricidcntes pasados en la crisis bancaria. 

Si algo hemos aprendido del incidente de RUMAS.4 es 
que, aparte lo que opinemos sobre la manera de actuar 
del Gobierno socialista respecto dc la propiedad privada, 
hace lalta, sin duda alguna, que haya información conso- 
lidada respecto de las grandes casas financieras que. por 
el instrumento de las participacioncs, podrían hurtar in- 
formacibn que es necesaria para los invcrsorcs y para el 
público en general. 
S in  embargo, e l  Titulo 1 de este pi-oyecto de ley (Titulo 1 
al que hemos votado el Grupo Popular negativamente), 
contiene algunos elementos rcchazablcs. que ahora quic- 
ro pasar a criticar. El Titulo I ticnc elementos de centra- 
lismo y de intcrvencionismo que dificultan aquella libc- 
ralización v descentraltiación del sistema financiero. que 
pretendemos conseguir en cl Grupo Popular. y que cuan- 
do llegue el  momento esperamos poder obtener dc la 
anuencia de csta Cámara. 

El articulo 3." empieza de forma suficicntcmcnte ino- 
ccntc, puesto que habla de que habrá unos activos de los 
intermediarios financieros en que habrin de materiali- 
zarsc las obligaciones de invertir; unos activos que con- 
sistirán en linanciacioncs al sector público en fomento de 
la exportación, la inversión o el empleo. la protccci¿m de 

los sectores retrasados o la reestructuración de la econo- 
mía. El artículo 3.0, pues, nos dice que los instrumentos 
del sector público español en que habrán de materiali- 
zarse las obligaciones de invertir de  los intermediarios 
financieros, serán aquellos que vayan en fomento de la 
exportación, la inversión o el empleo, etcétera, y otras 
finalidades de lo más loables. 

N o  obstante, cuando llega el momento - e n  el artículo 
5.".2- de decir en qué se van a convertir de hecho esos 
títulos públicos que la banca y otros intermediarios f i -  
nancieros deben comprar para materializar sus obliga- 
ciones, nos damos cuenta de que hay títulos como la 
deuda a corto y medio plazo emitida por el Tesoro del 
Estado, y aquí está el gato encerrado. N o  se trata tanto 
de dirigir las inversiones de los intermediarios financie- 
ros a los puntos a los que hay que dirigirlos, sino de 
financiar el déficit. Y nos lo dice asi el Gobernador del 
Banco de España recientemente en unas declaraciones en 
las que aparecían las siguientes palabras: Los fondos 
cautivos de la banca deben ser estrictamente los necesa- 
rios para financiar el déficit público, y los coeficientes 
situarse en las mínimas cotas posibles. Y decía el titular 
del periódico: (1 Rubio apuesta por la inversión privada.), 
Aquí está lo que persiguen los articulos 3." v 5.0 de este 
proyecto de ley: facilitar la financiación del déficit y no 
me.jorar la financiación de determinados sectores que so- 
cialmente lo necesiten. 

Otro punto en el que nosotros discrepamos gravemente 
es el porcentaje fijado para la obligación de invertir, a la 
que se refiere la presente ley. El porcentaje es nada me- 
nos que del 35 por ciento. Si a eso añadimos el 20 por 
ciento de activo que los intermediarios tienen que rete- 
ner por motivos de liquidez, nos encontramos con un 
porcentaje del 55 por ciento de fondos cautivos en los 
intermediarios financieros. 

Esta dirección que toma el Gobierno de hacer crecer 
este porcentaje, tiempo tras tiempo, momento tras mo- 
mento. en el sentido opuesto al que nosotros prcferiría- 
mos, que es el de liberar el sistema financiero, es algo 
que nosotros criticamos y rechazamos. 

Por fin, el tercer aspecto que nosotros consideramos 
rechazable de este proyecto de ley, es el de dar tantísi- 
mos poderes discrecionales al Gobierno y al Banco de 
España. Sus senorias socialistas -ya lo se y lo han dicho 
muchas veces- están empezando a apreciar los atracti- 
vos del sistema capitalista, y ,  sin embargo, no entieoden 
cn qub consiste el sistema de la libertad económica, por 
mucho que hayan pretendido dcscafeinar su socialismo 
cn su último Congreso. 

La entrega de poderes residuales que el Gobierno o el 
Banco de España puede emplear a su arbitrio, según las 
circunstancias, es precisamente el modo de organiLación 
de la vida económica contrario a lo que exige un sistema 
de libertad económica. Nos repiten siempre que tiene 
que haber discrccionalidad del Gobierno: al contrario, en 
la mayor parte de las cuestiones tiene que haber reglas 
para que el Gobierno no pueda actuar discrecional y 
cambiantemente, según aprecie las circunstancias políti- 
cas del momento. 
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En un sistema de libertades el poder no tiene por qué 
ser una espada de Damocles siempre pendiente de los 
ciudadanos, sino que tiene que ser algo calculable y re- 
glado. Precisamente que el poder no sea caprichoso, sino 
que sea reglado, es uno de los principales elementos de la 
organización política que nosotros defendemos y ,  por es- 
ta razón, por el hecho de que se rige demasiado estricta- 
mente a la banca al limitar los fondos disponibles al 45 
por ciento, y por razón de que este proyecto de ley única- 
mente persigue facilitar la financiación del déficit piibli- 
co, nosotros hemos votado contra el Título 1 de la ley. 

Muchas gracias, señoras y señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Schwartz. (El 
señor Larroque Allende pide lu palabra)  

Señor Larroque, si es para explicación de voto, Ic doy 
la palabra; si lo que pretende es abrir un debate con el 
señor Schwartz, no se la doy. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Es para explicación 
de voto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor La- 
rroque. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Señor Presidente, se- 
ñorías, el Grupo Socialista ha votado favorablemente es- 
te proyecto de ley porque entiende que es obligación del 
Gobierno intervenir en la conformación de la vida econó- 
mica del país; que es obligación d e l  Gobierno promocio- 
nar la organización de la estructura organizativa del 
país; que es obligación del Gobierno financiar la rccon- 
versión industrial, que es obligación del Gobierno fomen- 
tar la inversión creadora de empleo, y para eso prccisa- 
mente se genera en la ley este coelicientc del 35 por cicn- 
to como obligación de inversión, que rcspondc precisa- 
mente a la cobertura política y económica de estos objc- 
tivos. 

N o  hay otro sistema para que, en cantidad de dinero. 
en precio y en plazo, estos objetivos políticos sean cu- 
biertos adecuadamentc por el Gobierno. Quien está con- 
tra este intervcncionismo está, en definitiva, a favor de 
que la vivienda, la reconversión o el empleo no tengan 
los medios suficientes para que pueda recuperarse preci- 
samente ese nivel actual. Por eso precisamente es inter- 
vencionista esta ley, porque está en la entraña de la efi- 
cacia política ser intervencionista respecto del sistema 
financiero. Intervención que, por otra parte, se solicita 
con frecuencia desde otros puntos de vista cuando las 
cosas van mal. Precisamente en este caso queremos que 
ese intervencionismo funcione en la dirección de crear 
instrumentos que potencien la inversión y el empleo, y la 
banca privada tiene que jugar en esto un papel impor- 
tante para fomentar objetivos de responsabilidad social. 
Por tanto, entendemos que esc 35 por ciento de interven- 
ción obligatoria crea unas condiciones positivas para que 
funcione adecuadamente la filosofía de la recuperación 
económica del país. 

Evidentemente, los coeficientes no son el mejor instru- 
mento, hay otros. Está la masa de dinero, está el juego de 
los tipos de interés a la baja, pero fundamentalmente en 
este momento está la capacidad de dirigir, mediante el 
coeficiente de inversión obligatorio, una parte del crédito 
público y del crédito privado hacia la recuperación de la 
economía. Esto es absolutamente importante. 

Por último, senores Diputados, quisiera decir que el 
mecanismo de asignación de recursos de la mano invisi- 
ble de Adani Smith es bueno. Pero Adam Smith hablaba 
de la mano invisible, no hablaba de la mano taumatúrgi- 
ca o milagrera, como algunos pretenden. Muchas gracias, 
señorías. 

VOTACION DE TOTALIDAD: 

- DE ENMIENDAS DEL SENADO AL PROYECTO DE 
LEY ORGANICA DE INCOMPATIBILIDADES DEL 
PERSONAL AL SERVICIO DEL TRIBUNAL CONS- 
TITUCIONAL, CONSEJO GENERAL DEL PODER 

BUNAL DE CUENTAS Y CONSEJO DE ESTADO 
JUDICIAL. ADMINISTRACION DE JUSTICIA, TRI- 

El scnor PRESIDENTE: Vanios a pasar a la votación 
de totalidad de las enmiendas procedentes del Sciiado al 
provecto de lev orgánica de incompatibilidades del pcr- 
sonal al servicio dcl Tribunal Constitucional, Consc,jo Gc- 
neral del Poder Judicial, Administración de Justicia, Tr-i- 
bunal de Cuentas v Consejo de Estado dentro de un,mi- 
nuto. (Puiisu.) 

Vamos a proceder- a la votación de las enmiendas que 
supone. asimismo, u n a  modificación del titulo dc la lev, 
que se denomina. n o  como ha dicho antes la Presidencia, 
sino exactamente así: provecto de ley orgánica de incom- 
patibilidades del personal al servicio del Tribunal Cons- 
titucional. .Consejo General del Poder Judicial, coinpo- 
ncntcs del Poder Judicial v pcrsonal al servicio de la 
Administración de Justicia, Tribunal de Cuentas y Con- 
sejo de Estado. 

Comienza la votación de totalidad de las enmiendas. 
lPu1r.su.) 

Ef2ctitudu lu i)otucion, dio el sigirietztr resirltudo: Voto.\ 
emitidos. 263; u fuiwr, 249;  eri c-oniru, dos;  ahstriiciories, 
1 1 ;  rlulo~.  f t t 1 0 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas, en vota- 
ción dc totalidad, las enmiendas procedentes del Senado 
al proyecto de ley orgánica de incompatibilidades del 
personal al servicio del Tribunal Constitucional, Consc.jo 
General del Poder Judicial, componentes del  Poder JÜdi- 
cial y personal al servicio de la Administración de Justi- 
cia, Tribunal de Cuentas y Consejo dc Estado, que queda 
así definitivamente aprobado. 
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DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS (Continuación): 

- DE LA COMISION DE ECONOMIA. COMERCIO Y 
HACIENDA SOBRE LA PROPOSICION DE LEY RE- 
LATIVA A SUPRESION DEL IMPUESTO DE LUJO 
PARA INSTRUMENTOS MUSICALES 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el debate, 
en su caso, y votación de la proposición de ley relativa a 
supresión del impuesto de lujo para instrumentos musi- 
cales. ¿Hay algún señor Diputado que desee intervenir? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Perdón, señor Presidente, 
solicitaré la palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción, pero antes quisiera indicarles a SS. SS. que tene- 
mos conocimiento de-que el debate de los Presupuestos 
Generales del Estado en el Senado va a terminar en el 
día de hoy o en el de maflana, de tal manera que, consul- 
tados los portavoces, la Presidencia ha decidido adelan- 
tar el Pleno al día 27 para facilitar a SS. SS. su presencia 
el día 31 en sus casas. (Risas.) Será, por tanto, el día 27 a 
las 12 de la mañana. (El  seilor Martíri Toval pide la pala- 
bra.) 

Tiene la palabra el senor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Es posible, senor Presiden- 
te, que esa loable intención de la Presidencia, al modifi- 
car la fecha, no resulte tan eficaz como pretendía. toda 
vez que normalmente los billetes ya han sido sacados 
para la fecha en que estaba previsto, desde hace dos se- 
manas, que se celebrase ese Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Lamento que el Grupo Socia- 
lista no me haya hecho esa observación cuando se Ic ha 
consultado y ha dado su conformidad. 

Vamos a suspender cinco minutos para que se reúna la 
Junta de Portavoces. 

Se rruriiida la sesiórt. 

El senor PRESIDENTE: Señorías, la Junta de Portavo- 
ces, con la misma unanimidad que antes, ha aconsejado 
al Presidente que se cambie de criterio v que se vuelva al 
día 2 8 ,  como parece que cra la opinión mavoritaria de 
SS. SS. Por consiguiente. se mantendrá -v lo digo para 
tranquilidad de algunos que estaban especialmente exci- 
tados con el terna (Risas.)- la fecha del día 28 a las 1 1  
de la mañana, como habíamos quedado. 

Volvemos al tema los instrumentos musicales. Vamos 
a proccdcr a la votación de la proposición de lev relativa 
a la supresión del impuesto de lujo para instrumentos 
musicales. 

Comienza la votación. (Paiisa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 265; a favor, 258; en contra, uno; abstenciones, 
cinco; nulo, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la proposi- 
ción de ley relativa a supresión del impuesto de lujo para 
instrumentos musicales. 

iHay alguna petición de palabra para explicación de 
voto? (Pausa.) Tiene la palabra el sefior Fayos, por tiem- 
po de cinco minutos. 

El señor FAYOS DIAZ: Muchas gracias, señor Presiden- 
te. 

Con mucha brevedad, como requiere el momento, ya 
que supongo que SS. SS. estarán deseosos de acudir a 
sus respectivas casas ante la proximidad de las fiestas, 
simplemente quiero manifestar que el Grupo Popular ha 
apoyado esta proposición, como corresponde a unos pro- 
fesionales de la música a los que afecta directamente, 
lamentando que la misma no recogiese en su integridad 
una proposición del Grupo Popular, ya formulada en su 
día, por. ser más ambiciosa en sus planteamientos, así 
como que se haya reducido simplemente a los aparatos 
reproductores de sonido y no a los de imagen, como se 
pedía en principio en la proposición de ley. 

Nuestra preocupación estaba en la aplicación o el de- 
sarrollo de esta exención. Creemos que esto se ha resuel- 
to perfectamente con la enmienda presentada por el Gru- 
po Socialista, porque no regular de alguna forma esta 
exención podría ser, en definitiva, peligroso, dada la ar- 
bitrariedad que podría conllevar su aplicación sin algu- 
nas limitaciones. Reglamentariamente se establecerá la 
forma de hacer uso de esta exención que concede la pro- 
pia lev v no el reglamento, aunque este si concede la 
forma de realizarse. Esta era la única preocupación que 
al Grupo Popular le planteaba esta proposición de ley. 

Quiero recalcar que creemos que estas iniciativas de- 
ben prosperar en la Cámara con mavor frecuencia v la- 
mentar que la que en su día planteó el Grupo Popular no 
tuviese buen fin, ya que entendemos que se debía haber 
llevado esta exención no sólo a los profesionales de la 
música sino a otra serie de instituciones benéficas donde 
la utilización de estos aparatos tienen un fin, como es la 
asistencia a personas de la tercera edad, disminuidos psi- 
quica o físicamente, etcktera. Por tanto, no se debe consi- 
derar como un autkntico lujo, pese a que así aparezca 
reflejado en los textos fiscales. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pa- 
drón, por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El señor PADRON DELGADO: Muchas gracias. 
La proposición que se acaba de aprobar, corregida por 

la modificación que introduce la enmienda transaccional 
presentada por el Grupo Socialista al artículo 22 del tex- 
to refundido del Impuesto sobre el Lujo, aprobado por 
Real Decreto-lev 87511981. de 23 de marzo, modifica la 
exención con un nuevo apartado, el apartado d), que dice 
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que ahora no tendrán que tributar por el lujo los apara- 
tos de reproducción sonora, adquiridos por profesionales 
de la música, que sean necesarios para el ejercicio de la 
profesión, previo reconocimiento de la exención en la for- 
ma y con los requisitos que reglamentariamente se esta- 
blezcan. 

El Grupo Socialista ha votado afirmativamente esta 
enmienda transaccional, presentada en Comisión y ahora 
en Pleno, por considerar bastante favorable esta versión 
modificada, va que existía un agravio comparativo hacia 
estos profesionales. Existía exención para los taxistas y 
para otros profesionales relacionados con la fotografía, 
según la exención establecida por el Real Decreto-ley a 
que he hecho referencia. S in  embargo, los profcsionalcs 
de la música, aunque podían acogerse a una norma del 
Impuesto General sobre la Renta, que establece que 
aquellos elementos que contribuvan a la ob tenc ih  de la 
renta podían desgravarse, el caso es que tenían que tri- 
butar en el momento de la adquisición de esos aparatos. 

Con esta norma que hemos modificado hacemos más 
progresivos el Impuesto sobre' el Lujo aunque nosotros, 
los socialistas, pensamos que cxistcn en este impuesto 
determinados artículos que es  difícil considerar de lujo. 
Ya lo hemos expresado y esperamos que en su momento, 
cuando venga la ley del Impuesto sobre el Valor Añadido 
que tendrá que debatir esta Cámara el próximo año, se 
establezcan las gradaciones, tipos y exenciones adecua- 

das, puesto que actualmente la tributación sobre el lujo 
tiene algunas lagunas, algunos defectos y es difícil consi- 
derar que algunos artículos puedan ser de lujo; prueba 
de ello es la norma que ahora estamos aprobando, que 
viene a establecer una exención justa y adecuada. 

Agradezco la iniciativa que en su momento tuvieron 
los Diputados comunistas del Grupo Mixto, que fueron 
quienes presentaron la proposición no de ley ahora modi- 
ficada, y deseo felicitarnos porque haya tenido la vota- 
ción favorable en todos los grupos de la Cámara. Y para 
despedirme, termino con el deseo de que todos los grupos 
de estas fiestas toquen gaitas y vengamos afinados para 
las próximas sesiones. (Risas. Apkausos.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, en nombre propio y 
en el de toda la Mesa, les agradezco su colaboración du- 
rante este período de sesiones, así como también aprove- 
cho para agradcctirsclo a todo el personal de la Casa, que 
ha trabajado de manera importante para que el trabajo 
se pudiera desarrollar. Les dcseo a SS. SS. y a sus fami- 
lias toda suerte de venturas y felicidades en estas fiestas 
y en el próximo ano, v también se lo deseo, a traves suyo, 
a todo el pueblo español que ustedes representan. 

Se  levanta la sesión hasta el próximo día 28. 

Eran las v ~ c e  ciiaretita v cirico mirzutos de la mañana. 
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